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na negligencia al respecto, haciéñcjpse. por lo tanto* pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048* dé mayo, 10 de- '1956..

Art. ,19. — Déjase sin efecto el. decreto N9 3287, da 
í.e.cj^a, 8 del mes de Enerp. djel año 1 95 3,.

Decreto N9 3132: del 22 de Mayo dé 1956__
Art. I9. — Déjase' establecido que la, autorización o- 

torgada al BOLETIN OFICIAL mediante d'ecreto número 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin dé ele
var el 50 % -del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales;, etc., lo es con anterioridad ál día 
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• ’Decretos del, poder .
■ :■ ejecutivo- •

- ‘V.
"DECRETO N9 10746-hG." 
(SALTA, Octubre 15 'dé 1957.' 
Expte. N9 6031|57;' 
VISTO el presente .expediente por el cual Jé 

fatüra. de Policía, a fs. I, eleva' comprobantes 
de gastos conbspondí.ent'eé al Ejercicio 1956, 
devengados por dependencias-policiales de Cam 
'paña, que a la lecha se encuentran impagos 
■y qjué-ñacen Un total de $1,950;

Pór-éllo; siendo propósito de regularizarían 
rérablemente esa situacicta. y atento a lo infor 
inado por Contaduría Gtenlaral de lá Provincia, 

. a fs'. 'ÍS, .

.El interventor Federal Interinó en' la Provin
cia de . Salta,

- D E O B É T A 8 ' '

-ASt., i9 — Raconóeesd un crédito en la stuná 
de Un Mil1 Novecientos Cinouenta Pesos Mpne- 
da (Nacional (§ 1.-950.— ntfn.), ,a favor de la 
policía, de Salta, en concepta de gastos corres» 
pon'dientes al Ejercicio/1956 y devengados por 
dependencias policiales ■ de Campaña, y que a 

.•la fecha se encuentran impagos.
, Art, ,a9 — previa intervención de Contaduría 
-General de la Provincia, liquídese por Tesoro- ' 
ría,'General de la misma Dependencia, a fa» 
vor ;dé la Tesorería General de Policía, la su
ma dé Un Mil- Novecientos Cincuenta Pesos 
Mónéda Nacional ($ 1.956.— m|n.), para qu'a 
en isú oportunidad, ésta haga efectivo & los 
beneficiarios, en la proporción que corresponda 
>y .con. cargo de rendir cuenta, igual importe; 
y por el concepto expresado en el artículo an» 
tentar; defciéndoda imputar el gasto de referen 
cía..al' Anexo G=~ Inciso Unico— Deuda Pú- 
felfea —Principal 2¡4-» Parcial 4“ da Presu
puesto en vigencia.

Art. 39.— comuniqúese, pilbUqUega, iílSÉíte» 
es-en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCAS 
RAMÓN 3. Á, VASQÜEZ.

Es Cópiái
MIGUEL SAETíAGÓ MACIÉL

Oficial Mayor de Qobietiio, ¿L.é I. Pübliea. 
cssAasBMSSSnii

DEORÉTO-N9 MW4Í-L& ...............
■ feÁLTA, Octubre 15 de .1957.............. :

-■ - Exptó. N9 9019)57.
VISTA la nota dé fecha 8 del mes én CdrtO, 

dé’ la Esciáélá ■Pípytofiiai de Sellas Artes “Tío»

más Oalbréra”, en la cual eleva a consideración 
■' y aprdbacicin de' ésta Intervención ‘Federal la 

R-esolucida interna N9 19, referente al llamado 
de concurso de títulos y aintecedentes| para cu 
brir los cargoa de Director y Profesor de Pers 
pectiva de la nombrada Escuela,
El Interventor Federal Interino dé la Provínola 

de Salta
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la" Resolución N9 19 de 
fecha 8-X-57, dictada por la Escuela Provin
cial-de Bellas A/rtes "Tomás Cabrera”, cuyo 
texto dice:

“Salta, 8 da Octubre de .1957 — VISTAS las 
Resoluciones N9 613 y • N9 '633 d!ol Ministerio 
dé Gobierno, J. é I. -Pública, por la cual se- 
dispone el llamado a concurso de títulos, y an 
tecedentes para cubrir los .cargos de Director 
y Profesor de Perspectiva, de la Escuela- Pro
vincial de Bridas Artes ‘Tomás Cabrera”, que 
'debe ser tramitada por la Dirección dé la mis
ma, y—' CONSIDERANDO": Qué debe, conifor
me con el Atrt'. 1’ de la Resolución (Miüiste- 
rial citada, determinarse la fecha del plazo dé 
óünco días de la apertura del concurso, y por 
otra parte establecer las normas qué regirán 
las solicitudes Ida presentación de los aspiran
tes; El ¡Director Interino do la Escuela Pro
vincial de Bellas Artes ‘“Tomás Cabrera” — 
RESUELVE; Ajrt. í? — Éljar la Ürch’a de> apar 
tura del concurso, el miércoles ’fi del corriente 
mes. per el término dé 5 (cinco) días hábiles. 
Art.' 29 —■ Ajustarse a ios mismos'. Requisitos 
párá liehár lo§ cargos VacaSiteS de Director y 
profesor de perspectiva dé la Sscúela 'Provin
cial dé Bellas Artes “Tomás Oábfeta”, & las 
normas ya establecidas con anterioridad ®n 
concursos realizados íá áiisma escueta.
Art. 39 — Dé forma.— ■ Resolución N’ 19.— 
Fdo: OSCAR OÑATIVTA, Director Interino”.

Art. 2? — Comuniqúese, publiques^, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ROQUE RAUL BLANOSE

.RAMDN 3. A. VASQU&2
Es Ooplai
MIGUEL SANTIAGO MACÍEL

Oficial Mayor da Gobierno, J. é I. Pública.
* , •, r Uiiitirr*.m»ff‘í<l!
VDÉOÉETÓ 8’ 1^.4815.7.................

SALTA, Octubre 15 dé .IfiS?,
Éxpte. N9 8508157.
VISTÓ ló solicitado por lá Dirección Géhé 

tai del Registró Óivil, én ñotd N«
• elevada - con feché--id del actual, á-fin dé’qué 

&3 autoricé lá transí arricia de pártidas‘'por Ja 
ritma dé $ 6.000.— m|n.. eh la forma y jiro». 
jpxoitó ,-w 1& -toW» átertmlm; j atea,

to a lo informado por la Contaduría General 
da la Provincia a fs. 3,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
de Salta

DECRETA:
Art. ,1? —< Transfiérase la suma de Seis Mil 

Pesos Moneda Nacional ($ 6.000.— m|n.), del 
Anexo D— Inciso IV— Otros Gastos—• Parti
da Principal a) 1— Parcial 39, para ¡reforzar 
las siguientes Partidas Parciales; del mismo ru 
bro:
Parcial 15— ................................  $ 2.000.—

” 27 —   ” 500.—
” 29 —   ” 2.700.—
” 37 —     ” 800.—

$ ©.000.«"“s

. Todas estas partidas citadas, del presupuse 
to vigente —<Ordnn de. Pag!» Anual N9 52.

Art. 29 —i Transfiérase la suma db Trescien
tos Peses Moneda Nacional ($ 300.— mjn.), del 
Anexo I)— Inciso iv— Otros Gastos —¡Partida 
Principal b) -1— Parcial 16—■ ¡para reforzar el 
Parcial .1— del misirnq Anexo, inciso, ítem, prín 
cipal, -y pertenecientes ambas al Presupuesto vi 
gente —Orden de Pago Anual N9 -52,

Art. 39 — Comuniqúese, publfquese, Insérte
se en el Registro Oficial y arcliivese.

Dr. ROÍ3UE RAUL BLANOHE
R2IMON J. AVáSW

Es copia: í ;-ib üs Oh
MIGUEL SANTIAGO MAKÉL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é í. Pública.

DECRETO N9 10749—>G. ¿
SALTA, Octubre 15 de ,1957.
EStpfe. , N° 7913|57. ' . '
VISTO el presente expediente en' el cual co

rre agregado a fs. 1, Contrató de Locación en- 
' tre el propietario del inmueble ubicado en la

Callh ItuKaiiigó N9 129 -—de -esta ciudad', don- 
Ju® $?és.tor Ivílchel, y el .Gobierno de la Pro
vincia de Salta;
El fiutei'ventoij Federal Interino d® la Provincia 

de Salta
J> E a R E T A 8

'Art. T?.— Apruébase el CONTRATO DE W« 
6ACÍÓN, suscripto, entré §1 propiétarifi ;dél in= 
mueblé Ubicado en lá 'Gallé Itiuzaitogó N9 129— 
de esta ciudad, don JUAN NilS'IpR MICREL, 
y el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SAL 
TA, ciíyo texto segUÍdámbnté se- transcribe: • 
“ Contrato dé looácion — consté: por 
:“el .presente, qi^e entre sriíor -Juan Néstor, 

■ “ Micfeei efi -gn eaíáeter'.gg piáglote-ria
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mueble nlbicado en la calla Ituzaingó N9 129— 
de( esta ciudad y quei eñ adébnte se- denomi
nará “Locador”, y el Gobiernoi de la ¡Provin
cia de Salta, por intermedio' del Ministerio' 
' de Gobierno,- Justicia é Instrucción Pública, 
‘que en adelante se denominará “Locatáriá” 
1 se ha convenido m lo- siguiente. Artículo 1?) 
'|E1 locador dá e¡n locación a la locataria un 
'inmueble ubicado, en la calle Ituzaingó N9

‘ 123'— de esta ciudad ccín destino éxclúsiva- 
‘ mente. piara las instalaciones y oficinas de 
‘la Escuela Superior .de Ciencias Económicas 
‘y Escuela Provincial de AÍaronáutic.a. — 
‘Artículo 2".— El precio ide esta locación que- 
“da Establecido de común acuerdo, en la su- 
‘ ¿na de UN MIL QUIKIENrOS PESOS M/N. 
' ($ 1.500.— %), pagaderos del primero al cin- 
‘cb dé cada mes vencido,-en el domicilio del 
‘ lo.'adcr, :m Avenida Bajgr.mo N9 1021 de esta 
‘ ciudad, o en el que se le indicará por escrito. 
‘Artículo 3»—■ El plazo queda fijado en dos
‘años a contarse desde s»l primero de Abril del 
“ año en curso, pudienda ser prorrogado por un 
“ año desde su vencimiento, siempre' que la lo- 
“ catarla hiciera saber por telegrama coiaeicna- 
“ do o nota certificada con aviso de retomo al 
“ locador su voluntad' Je acogerle a dicha pró- 
“ irroga, por lo mqnos ccn ua mes de anticipa-. 
“ cióin al de su vencimiento. En caso de acc ger- 
“ sis a la prórroga, podrá reajustarse el valor 
‘locativo teniendo en cuenta no solo Jos alúnen 

“ tos de impuestos y gravámenes que soporte" 
“la propiedad, sino tamoién, los que rijan en 
“ esa oportunidad y estén a tono con Jos valo- 
“ res locativos de plaza; debiendo anticiparse 
“Este reajuste si duralnte la vigencia ‘de'este
“ contrato hubieren aumentos de impuestos y 
“gravámenes que deba soportar la propiedad, 
“ sin -esperar la fecha de la prórroga rnencio- 
“ nada, pero nunca antes del primero de Ehe- 
“ro dal año mil novecientos cincuenta y oeho. 
“En ningún caso podrá disminuirse él alquiler 
“•ya establecido. Artículo -á9.— Quedá expresa- 
“ mente prohibido suib-arrenflar, ceder o transió 
“pir -este contrato, o dar a la 
“ destino que’ el establecido, sin consentimimi- 
“fo por escrito del locador, défiíendo ser'’én- 
“ ¿regadas las llaves al, vencimiento del coptfa- 
“ to o de su próroga si la hubiera, qn él do- 
“micilio fijado por'aquél, y en las condiciones 
Tm que el inmueble fdé recibido, salvo ’aqúe-
“ 'ños deterioros producidos por el uso racional 
“jdel mismo. Articula 5’.— Toda mejora que 
“se hiciera en el inmueble, incorporado ail sue- 
“lo, quedará en beneficio’ dél mismo,’ sin car- 
“ go alguno para el locador, quien reconociera 
“Únicamente aquellas que fueran expresamen- 
“ te-autorizadas. Artículo 69.— Los despérfec- 
“ tos sanitarios, caños, cloacas, llaves de paso, 
“depósitos, albañilería,- carpintería, ó pintura 
“que inferen necesarios reponer o reparar co-
“ iren por exclusiva auqnta de la locataria, cuan 
“do el monto de reposición 'o reparación, sea 
“razonable. Artículo 79.— La ¡violación! de cual- 
“ quiera de las cláusulas de este contrato, o la 
“falta de pago de dos mensualidades d'a alqui- 
“ 1er dará derecho al locador, para pedir el in- 
“ mediato desalojo dé la propiedad.. — En Salta 
“a los treinta días del mies de Setiembre del 
“ año mil ¡novecientos cincuenta y siete se fir-
“man tres ejemplares" de un, s.qIo temor y a lun 
“solo efecto, 'uno para el locador, otro para la 

■ “ lacatana y un tercero para -Ser -elevado al 
“ Ministerio de Gobierno, Justicial é Instrucción 
“Pública nara su. aprobación. —Firmado: 

■“JUAN NESTOR MIGUEL — Contador Públi- 
"'“co Nacional GUSTAVO WIERNA — Decano
> “ .interino Escuela Superior de Ciencias Eco- 
. “ nómicais de Salta. — (Otro sí decimos: Se de- 
“ ja constancia que el presente Contrato, de Lo- 
“ c-ación comprende únicamente la parte de la 
.“Planta Baja, indiviíduializada con*el número 
'“¡cento. veintinueve de la Calle Ituzaingó de 
“está ciudad. — Firmado". JUÁN NESTOR MI- 
“ CHEL — Ocultador Público Nacional GUSTA- 

-“VÓ E. WIERNA — Decano Interino Escuela 
“(Superior de Ói-tpcias 'Económicas de Salta”.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en -el--Registro Oficial y archívese.

ROQUE RAUL BLANCHE 
ÍRAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIESL 

.Oficial Mayor-de Gobierno, J. é I. Pública.

PgGRETp. NS.- W75G-G.. ...
SALTA, Octubre 1'5 de 1957.

. Expediente N9 7SG7./57.
—VISTA la Resolución N9 195— dictada por 

la Municipalidad de La Capital, con fecha 22 
de JUlio dél año en curso; y atento a las dis
posiciones 'contenidas en la misma y. a lo dic
taminado por! el señor Fiscal de Estado, a fs. 9,

El. Tnteixeaitox. Federal Interino de la Provincia
.' PEDRETA:.

Art. I9— Apiiuébase la RESOLUCION N9 
195— dictada por la MUNIOTPÁL'DDAb de la 
Capital, con fecha 22 de Julio del año en cur- 
so, y "'cuyo texto, seguidamente se transcribe- 
“ SALTA, Julio 22 de 1957. — RESOLUCION N» 
“195. — 'VISTOS, y, COjNSIDEBÁNDO: Que 
“con lia creación dn esta ‘Ciomuna de la DI- 
“EECCÍON DE TRANSITO MUNICIPAL So 
“ ha recuperado todo lo relacionado con al| con- 
“ tról (del tránsito dentro de la jurisdicción' del 
“Municipio reasumiendo la Comuna las funcio- 
“nes y atribuciones que le son propias, y que 
“ privativamente 'e corresponden por impúrio 
“de le instituido por la Ley N9 1456 /Orgáni- 
‘•‘,cá de Municipalidades— vigente; Que. como 
‘.‘ consecuencia inmediata de ello, es indispensa- 
“'ble. fijar las disposiciones normativas para 
“ ásirgrírar el mejor cumplimento y aplicación 
“'práctica de lo que dispone la Ordenanza N9 
“ 1.5,0' de. Tránsito, y, especialmente, establecer 
“ ciín toda" ‘ precisión y claridad la 'ésca.la de 
“ sanciones correspondientes en grado "a las in- 
“ fracciones qua se cometieren, y en relación 
“idir-écta á su’importapcia y. rtíterac|ftj; -Que 
“aT objeto señalado én el considerando1 *áihte- 

propiedadl otro .“.rfor, debe tetoerse presente que, tales ilsglas
“.cab,gn ser. establecidas .por esta autcridadlíinu- 
‘.‘.n/ipipal, en virtud de-.facultades incuestiÓfia- 
■‘ toles que "emergen de lia esencia misma del ré- 
“igimeir municipal; Que, por lo' demás, para que 
“la Dirección de Tránsito (Municipal pueda 
“ cumplir con eficiencia y| celeridad los fines 
“ de orden público que han- motivado su crea- 
“ ción, (debe dotársela dh los instrumentos regla- 
“metotarios indispensables, que basados en? las
“.Idisposiciones de fondo vigentes sobre la mar 

■“téria, que le permita ,el desenvolvimiento fáin
‘.‘pilo y positivo dis sus actividades, tal cual lo 
“'exigen- los delicados intereses generales que 
“•debe resguardar en beneficio de la colectivi- 

dad; FOR ESTOS FUNDAMENTOS, EL IN- 
“ITEiRVENTOIR DE LA COMUNA DE LA CA- 
“PITAL, RESUELVE: Art. I9.— MSCRI- 
‘.tMINACIQN ES'BEOIFKCA DE (SANCIONES 
“POR INFRACCIONES DE TRANSITO. — 
“MANO X DIRECCION. — Todo vehículo, bi- 
“ cicleta o- cabalgadura en su tránsito mai’cha- 
“ rál conservando siempre su mano derecha, sal- 
“vo algúp. impedimento insalvable que surja 
“ocasionándole una desviación que deberá ser 
“lo más breve (posible. — Las infracciones' a 
“ esta disposición serán sancionadas con mul- 
“ tas-dle mijar. 20.—< para automotores y vehícu-

los de tracción a sangre, y (de m$n. 10.— para 
“ bicicletas -o triciclos. —, En casos .'de reinciden- 

-“ici’a de estás infracciones, las multas estatole- 
1‘ciñas- se duplicarán y triplicarán. — Las mo- 
dtocieletas y ¡motonetas abonarán solamente el 
“50%. — Las infracciones a la dirección o sea 
“el mentido del tránsito, serán sancionadas con 
“las"multas siguientes: m$n. 20.— a bicicletas 
f‘(o triciclos; y m$n. 50.— a automotores o 
“iveliículos de’ tracción, a Sangre! — En caso de 
“reincidencia de estas infracciones, las multas 
“establecidas se duplicarán y triplicarán. — Las 
“motocicletas y motonetas abonarán el 50%. 

■“• Art. 29‘.— -pEHlGULCG': —■ A) Queda prohi- 
-‘i toldo para todo vehículo la marcha o parada 
“á la par,-y-sea en. _el .trayecto de JaLguadra 

'“ o en las boca-calles. Tampoco podrá sed ar- 
“(travesado en. la .vía pública, ni es permitido 
“(dar vuelta en lá calle que contenga, mano 
“ para, «a tránsito.— Toda ¡¡nfr.accicin a ello se- 
“trá ’¡sancionada con multas, que oscilarán de 
“ acuerdo a la escala siguiente: m$h. 10.— bi- 
“cicletas p triciclos; sn$n. 30.— automotores o 
‘.‘Vehículos..de.tracción a sangré.— En "casp de

“ reincidencia de estas infracciones las multas 
“ establecidas se duplicarán y triplicarán.- Las 
“ motocicletas, y motonetas' sólo abonarán el 
“ 50 olo'.— Bj. Todo' vehículo en su marcha dfe- 
“iberá ccnseiyar úna'distancia éntre el cordón 
“ de lá vereda y lá "uuisda del Imismó dé -50 cen 
‘.‘ t.metros como mínimo.—' Toda ' infracción a 
“ esta disposición será" sancionada, én ■ ía forma 
“ ¡siguiente: m$h, 10.— para bicicletas ' o ’tri-
“ ciclos y m$n. 39.— para automotores o vehicu 
“ los dé tracción á sátngre.— Las motoihetas y 
“motocicletas abonarán solamente .el 50 o|o 
“de'la multa— CJ- Ningún vehículo dlaberá 
“"dar marcha atrás o -realizar cualquiera otra 
“ maniobra* que trio tobedezea a una causa ple- 
“ ñámente 'justificada, para convertirse por es 
“tá acción imprudente, en cambio, en motivo 
“¡dé obstrucción al libre transito.— Toda in- 
“’ifracción á' elló será sancionada con multas
“.de m$n. 30.— para automotortes o vehículos 
“Ide tracción a Sangre.— D) Los vehículos no 
“pcldrán permanecer abandonados é¡n lá vía pú 
‘.‘.blica, mucho manos aún- los de tracción ’a san- 
‘.‘ gre” cuyos ' anímalas hayan sido. ..desatados.— 
“ Exceptúase! de esta disposición a, logj aütómó 
“ viles particulaim cuyos dueños ‘se4 encuéntren- 
“réalizandb alguna 1diligencia*lqitó.-lg.sjcbligúe a. 
“ abandonar el vehículo — Las1 infecciones a 
“esta disposición se. sancionarán cqn runa, muí

- “-Ita dlá m$n. 30.— para .automotores, ¿icicle- 
‘.‘.(tas y triciclos.— E) Los vehículos,, qué por 
“desperfectos sufrfdos durante ía circulación
“io bien por accidentes, no. pudieran seguir 
“■transitando por "sus propios '’medióé; • deberán 
TSer retirados de.lá viá'pútoliéá por sus/'due- 
“ ños o encargados' en el término dle tres" ho- 
“rás.— C¿só cclntrarip, ía'Direccióii.dé Trán- 
‘‘tóto' MuDicipal. "¿féctuáirá está operación, éar 
“gañido" los‘gastos" beasioi^dps á! los-' infracto
res, imás -ima..multa'*áé’m?n--,"30.— a'-aufomo 
“tóres y vehículos!" de trácc'ióin’a saugré.— F) 
“Brplhíbese el tránsito de máquinas' y 'tracto- 
“tóres dentará dieVradío’urbano1 dél'^luniapio, 
“salvo.el cáso que sus. rodados estén*des- 
“.pro'yistos dé pestañas, ofreciendo sus " llantas 
“ulna superficie lisa.— Los infractores sé ha- 
“rán • pasibles dé una múltá de m$n. ^00.— 
“más el 'pago de daños y perjuicios ,que hu- 
“ hieren ocasionado en el pavimento.— G)J 
“ ■Queda teiminantemsáte prohibido a- los ciX_
.“.clistas llevar a otras personas1 én sus ñiáqúi- 
“ ñas." (Oildenainza -Miijnicipál N9'331)^ Las in 
“(fracciones'a ésta disposición serán' sanólsna,- 
“ dos( con una (multa de m$n.' 20.—" Art." 39 — 
“ NÚMEHACIOÑ'.— Las chapas colocadas y 
“pilacintadas con" sello de plomó u" otes 'dis
positivos por. la Dirección de''Tránsito1 MU-
“ Hiemal, no 'podrán- ser cambiadas de lugar, pi > 
“ alterados sus pjecintos, y, en- qa?Q dé .pérdr- 
“|da o ¡sustracción-, los propietarios, o éncaigar 
“doSode los vehículos respectiv.ps deberán dar 
“ cuenta inmediata á la citada'Repartición, y 
“proveersfe de un niiavo juego.— Las infracció 
“nes.a esta disposición se .sancionaran, *;*con 
‘íúna multa de m$n. 30,— Art.'40.'—. LUCES: 
“ Todo -vehículo de cualquier 'clase qué ‘fuere
“esté, 'obligado a Itazar de noche sus luces e¡n- 
“rendidas', ‘cuyo ‘color y colocación-deberán ar 
“justarse a las disposiciones vigentes que loa 
“reglan— Las infracciones a 'ésta disposición 
“■serán sancionédas cotí ]as multa's siguientes: 
“ m-ta. .20.— Jas bicicletas o triciclos; y, m§ni 
20—por liada faro tta automotores y vehículos 
“de tracción'a sapgre.^¿ Art; 59 '— VELOCI- 
“DAD: Toda vgIpBirlaá mayor a.Ja estahliecida 
‘.‘por las 'Ordenanzas en vjgépciaí será'Vctisi- 
“ derada como" “Exceso^ de .Velocidad’"’..y ?e san 
“clonará.con las multas siguientes: mSn, 2Ó¡- 
“ bicicletas y ^triciclos; y, m^n." 50.— ’.í'ós- auto 
!• motores y yéhícu'os- de tracción á’ sarigre.. '— 

4“ Arts-Añrv-, BOCINAS: A) Todo vehírulo da
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“cualquier ciaste que fose deberá llevar tim- 
“bre, campanilla o ‘bocina.— según; ssa el mis 
“nio.— Las infracciones a esta disposicióln__se 
“ sancionai'án con las multas siguientesTimn. 
10.—i para bicicletas y triciclos; y, m$n. 30.— 
“ para, automotores y (vehículos de tracción a 
“sangre.—B) Quedan completamente prohibi- 
“ dos los toques estridentes' o excesivos proion

' “gadoa, como así también el¡ empleo de pitos 
“y sirenas cuyos sonidos sean causa de noto- 
“ rías Imoiestias.— Los transgresores! a esta dis 

. “posición se harán pasibles de la aplicación 
“ de la siguiente multa: m$n. 20.— para auto- 
“motores.— Art. 7? —■ FRENOS Y ESCAPE: 
“A) Tanto las ‘bicicletas, triciclos, motocicle- 
“ tas y automotrices en general. deberán estar 

e “previstos de Irenes en condiciones tales que 
“ ¡respondan instantáneamente a la acción de 

. “sus respectivos conductores— Los propieta-
• “ríos-o, encargados de vehículos que carezcan 

“ de este mecanismo, o lo tuvieren en condi- 
“eiones definientes é .inadecuadas para accio- 
“ nar el paro inmediato, serán sancionados cotí 
“las multas siguientes: m$¡n 30.— bicicletas y

’ “ triciclos; m$n. 50.— los automotores en ge-
• “ñera!; y, m$n. .100.-— los vehículos distinados 

“ a transporte de pasajeros.— B) Ningún vehí- 
“ culo automotor -podrá, por- causa alguna-, usar 
“escape libre en las calles de la Ciudad, so 
“peto de hacerse'pasibles sus propietarios o 
“ encargados-de las multas siguientes: m$n. 50 
“ lus automotores en general y camiones; y, 
“m$n. 30.— las motocicletas y motonetas.—

‘ “Art. 8? — VEHICULOS (DE ALQUILER. A) 
“ Ya Se trate de automóviles o carruajes, los 

’ “vehículos de alquiler deberán ser presentados 
“al servicio público evidenciando un perfecto 

. “testado- de limpieza, como asimismo los ani- 
“ males de tillo y (atalajes teto, lo que se refie- 
“ re a carruajes.— LaS infracciones a esta d!is- 

posición deteiminarán el retiro del vehículo 
“ de la circulación-, hasta ¡taptoi ‘sean puestos en 
“ las condiciones -estipuladas, debiendo sus pro 
“pietarios y encargados abonar, además, una 
“ multa de m$n. 3¡ú.—. B). Los! vehículos de al- 
“quiler sin excepción estarán provistos de un 
“■ letrero bien visible que diga: “LIBRE” u “O- 

- ‘CUPADQ”, ¡piara su utilización., obligatoria 
“P-or- sus’cctaductoi-es según sea lai-cirscUnstan 
“ cía en que ,[Se encuentre el -vehículo y a fin 
“jde facilitar al público en general la presta- 
“ ción de sus servicios.— El1 incumplimiento a. 
“esta disposición determinará -el retiro de la 
“ circulación del vehículo en 'infracción, hasta 
“tanto sea subsanada cctaivenientemente la 

■“ transgresión, debiendo sancionarse a sus pro 
“pietailioS o encargados, con una multa-, ade
finas, .de m$n. 20.— Art. O9. A). -Queda ter- 
“minantemente. prohibido a los conductores de 
“vehículos de -alquiler, cualquiera sea su clase,

“ ceder la dirección o conducción de los vehícu 
“ los a personas que no están reglamentaria- 

. “mente autorizadas é inscriptas como “Conduc 
“teres”, y si lo estuvieren previamente a en- 
“’tregaiies esa conducción o dirección, están o- 

. “bligados a dar cuenta de ello por anticipado 
•‘■a la- Dirección de Tránsito Municipal.— To- 
.“da infracción a esta disposición será sancio- 
“ña-da con una multa de m®n, 30.—■ B). Ade- 
“más, los conductores de vehículos de alquiler 
“deberán dar aviso a la Dirección de Trán- 
“sito Municipal, sus cambios de domicilio, den 
“ tro de las 48 horas de producidos.— La trans 
“gresióna esta disposición motivará una mul
ata- al infractor de m$n. 20.— la que será 
“aplicada en caso -de reincidencia.— C). Ade- 
“imás de rente r los requisitos exigidos en las 
“ reglamentaciones vigentes, los conductores de 
“vehículo.? de alquiler deberán presdnta1- a la 
“ Dirección de Tránsito Municipal el oorrespon 
“ diente Certificado de Buena Conducta expe
ndido poii la Policía de la Capital, y dar cuín 
“plimiento a todas las disposiciones comunes 
“ a su carácter de conductores; usar de moda- 
“ les y palabras respetuosas cote los pasajeros, 
“absteniéndose en absoluto de proferir térani- 
“ nosi indecorosos ó agraviantes, y dte fumar du- 
“rante el tiempo del sií Servicio encontrándose 
“ ocupado el vehículo que concliizcan.— La no 
“ observación de ésta y otras disposiciones ya 
<* leo-iatía? sobre la materia, sera sancionada 
“ con una multa de m$n. 50.— la que, en caso 

. ¡y. O. oCÍJfcWS bs

■de reincidencia, se duplicará.— D). Cuando 
ie^_ -vehículo que estuviere estacionado -o‘ de 

“ tránsito con la señal de “LIBRE”, sea reque 
l( Ldo por un pasajero o pasajeros, el conduc 
.. tei del mismo no podrá ¡eludir la prestación 
(l del servicio, ni tampoco podrán, para tomar 

otro u otros, pasajfeifos, abandonar al o los 
jiue lo estuvieren ocupando salivo el caso- de 
“íuierza mayor debidamente justificada.— Y, 

‘ de oeurriil esto último, eíl conductor tiene- el 
.‘deber de cumplir su compromiso con el o los 
“pasajeros ocupsj.ites, solicitando el auxilio o 

reemplazo por otros colegas de trabajo su-
“yos.— Las infracciones a esta disposición se 
‘"sancionarán con la aplicación de una multa 
“ de m$n. 30.—- la que, en caso de reincidencia, 
“ -será duplicada.— E) Ningún conductor' de 

vehículos de alquiler podrá, a los compromisos 
*’ c?n-^ra^os de antemapa con el público usua

rio, faltar en su correcta" y cumplida satis- 
“ facción, salvo contingencias eventuales o cau 
“ sas de fuerza mayor debidamente constata- 
tedas por la D,rección de Tránsito Municipal. 
“Las infracciones a esta disposición, en caso 
“ de incumplimi-into comprobado se sancionar 
“rán con una multa de mSn. 30.— F) Queda 
“ completamente prohibido a los conductores de 
“vehículos de alquiler abandonar el vehículo, 
“ y, en los casos -en que por motivos ineludibles 
“tuvieran que hacerlo forzosamente, deberán 
“ dejar el- vehículo e|n forma segura y adecuar 
“da para no perjudicar la normalidad del trán 
“ sito.— Las infracciones a testa disposición, se
“rán sancionadas con una multa de m$n. 30.- 
“ sin perjuicio de la acumulación de otras san 
“cienes por transgresiones distintas.— G) To- 
“ do conductor de vehículo de alquiler está o- 
“ ibligado a llevar siempre consigo un ejemplar 
“de las tarifas -tu vigencia, la qu!a deberá]es- 
“tair colocada en lugar ¡bien visible para los 
“ pasajeros usuarios del yehíeiulo.— LaS trans- 
“gresiones de la presente disposición determi- 
“na-rán la aplicacicju de una multa -de m$p. 
“30.— Art. 10’. _ OPERAO^ONES DE CAR- 
“ GA Y DESCARGA: Para las operaciones dte 
“carga y descarga se observarán estrictamen- 
“’te las disposiciones establecidas al respecto 
“.por la Resolución- N9 1Ü4 de ábril 29 de 1957, 
“ en vigencia.— Las infracciones (que se comte- 
“ tieren serán sanoionadas con multas que os 
“citarán, de m$n. 20.— hasta m$¡n. 50.— Art. 
11“ — ESTACIONAMIENTO: Las infracciones
“ a las disposiciones soltare -estacionamiento fi- 
‘ jadas por la Resolución N9 104 de abril 29 
“ de 1957, en vigencia, serán sancionadas con 
“ multas que oscilarán de mS|n. 20.- hasta m$n. 
“50.— según los casos y gravedad que revis 
“ta¡n.— Art. <129 _ De LOS ’COiNDUCTOBES: 
“A; Guando los empleados municipales o po
liciales, según sea la naturaleza de la inter- 
“ vención pertinente, indiquen al conductor que 
“detenga su vlahículo, éste deberá -hacerlo en 
“el acto— La transgresión a la presente dis,/ 
“.posición será reprimida con una multa de 
“m$n. 50.— sin perjuicio de cualesquiera otra 
“ que le corresponda.— B) Los conductores que 
“hubieran sido definidos por haber incurrido 
“ien contravenciones a lad disposiciones en vi- 
“gencia, y que se dieran a la fuga desobede
ciendo o eludiendo la vigilancia, de empleados
“ municipales o -policiales, isegún sea la natu- 
“ ¡raleza del procedimiento que se llevare a ca- 
“ bo, serán sancionados con itoa mulita de m$n. 
“ 190.— O) Todo conductor que en forana de- 
“ liberada obstaculice el tránsito o no dé libre 
“paso a los vehículos que así ló requieran, se 
“‘harán pasibles a una multa de -m$n. 50.— 
“D) Todo conductor tiene la obligación, al 
“toque de las sirenas u otros dispositivos de 
“ alarma, dte dejar el paso expedito y con la
“ anticipación necesaria a los vehículos de dis 
“ tinta índole autorizados en razójn de su es- 
“pecial cometido a emplearlos.— El incumplí 
“ miento a esta disposición será sancionado con 
“ una multa de m$n. 30.— E) El conductor qUe 
“ se hiciera caso omiso a las notificaciones he- 
“ ellas por los empleados municipales o policía 
“ los, según fuere la actuaciójh o intervención 
“pertinentes, sená sancionado con una multa 
“ de m$n. 30.—. F) Queda terminantemente

................... ... SOUCT WíáL
“prohibida la conducción de cualquier -vehículo 

■“por conductores qíue se hallaren en estado de 
^'ebriedad, o que adolezcan de algún impedi- 

■ mentó físico u orgánico, aún en los casos que 
.estes inconvenientes sean momlantáneos y ha- 

“yan surgido después de su; inscripción como¡ 
- •„ ^e3 Qoiiductores. — Los infractores a esta 

“ disposición serán sancionados con una- mui- 
“ita de m$n. 200.—, cómo mínimo, y en su 
“reincidencia se duplicará o triplicará, sin per- 

juicio del retiro de la lidencia al conductor 
según sea Ja gravedad y reiteración de la trans 

“gresújn, — Art. (139.—. El producido- obtenido 
con motivo de la -aplicación Je las sanciones 
pecuniarias establecidas por la presente Re-

“ solución, ingriesará al Erario Municipal, a cú- 
“ yo efecto. Contaduría procederá de inmediato. 
“ a la apertura de una Cuenta Especial, y di- 
“ chos fondos se tendrán por incorporados a las 
“rentas generales de la Comuna. — Art. 149.— 
“•'Derógase todaj disposición que se oponga a 
“¡las ccnt-ui’das dn. la ¡presente Resolución. — 
‘“■Art. 15°.—■ Elévese “ad-refernedum.” del Go- 
“ kieino de la Intervención Federal en la Pro- 
“ vincia, por conducto defl Ministerio de Gobier- 
“no, Justicia é Instrucción Pública, a los .efee 
“tos legales consiguientes. — Art. 169.— Co- 
“muníquese, publíquese, etc.. — Firmado: Dr. 
“ELIO ALDERETE — Interventor de la Mu- 
“ nieipalidad de la Capital — FRANCISCO MU- 
“NIZAGA — Secretario General. — Ha¡y un 
“ sello de la Municipalidad de la Capital”.’

Art. 29 —Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANDEE 
LUIS DIEZ (h)

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECBIE-TO- N-9 (10751-G.
SALTA, Octubre |15 de 1957.
Espediente N9 5848/57.
—¡VISTA la presentación efectuada a fs. 1, 

por el señor Jefe de Policía de la Provincia-, 
por la cual solicita se disponga la autorización 
correspondiente, para proceder a la cancelación 
de -la -factura que por un importe de $ 5.841,70 

presentó el Sanatorio “El Carmen”, en con- 
uepito de atención -médica é internación del se
ñor Patricio Burgos —Comisario de Policía de 
Tránsito- con motivo de un accidente sufrido en 
el camino a Vaqueros, el día 25 de Febrero del 
afio en curso, mientras se encontraba en horas 
de servicio; y,

-^CONSIDERANDO.
—Que pasadas las p<res'mtes actuaciones al 

Instituto Provincial de Seguros, éste se expide 
a fs. 10, manifestando que no le corresponde 
hacerse cargo de la factura en cuestión, argu
mentando- que la Póliza N? 474— da Jefatura de 
Policía, m> incluye al -personal) de Seguridad y 
Defensa, pues 'la miisma legisla para otra clase 
de fu¡ncic(narios y empleados;

—Que, en -consecuencia, ¡y dado lo justificado 
de la deuda, es .propósito de este Gobierno, 
autorizar favorablemente el gasta de referencia;

—Por ello, atento a lo • dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado, a fs. 26 y lo informado 
por Contaduría General dó la Provincia, -a fs. 
29,
El Interventor Federal Int. de la Peía, de Salta 

D E C B'E T A :

Art. I?.— Previa intervención d!e la Conta
duría1 -General de la Provincia, liquídese por 
Tesorería General de la misma Dependencia, a 
favor de Ja TESORERIA GENERAL DE PjO- 
LIQIA, la suma de CINCO MIL OCHOCIEN
TOS CUARENTA Y UN PESOS CON 70/100 
M/N. ($ 5.841.70 %•), a fin de que con dicho 
importe haga 'efectivo el pago en cancelación, 
de la factura presentada -por igual suma, por el 
Sanatorio “EL CARMEN’, de esta ciudad, en 
concepto de atención1 médica é internación del 
Comisario de la Policía de Tránsito, .don PA
TRICIO BURGOS, quién encontrándose de ser
vicio, .el día 25 de Febrero ppdo., sufrió un ac
cidente en el camino a Vaqueros, al volcar con 
la motocicleta _.de^la._Rep¡a¡i'tición.



’ Art'. 2?.— >3 gasto qué demanide el cumpli
miento aei presente Desreta ¿teberá imputarse 
al Anexo D— Inciso II— OTROS GASTOS*- 
Prineipal a) 1— Parcial 23— del' Presupuesto vi
gente— Orden de Pago. Anual >N9 27.

Art. 3'-’.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr.ROQUE BAUL BLANCHE- 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL . ■

Oficial- Mayor de Gobierno, J. é í. Pública.

DECRETO N» 10752-A.
SALTA Octubre 15; dé 1957.
Expediente N° 25.765/57.
—VISTO este, expedienté donde correal agre- 

giMas las actuaciones relacionadas con la dé- 
. uLación del Dr. Pedro Reinaldo Lucero como 
Ofi.-.a! 3“, Médico Regional del Consultorio Ex- 
t.'-iMt? óe Telar Grande (Dpto. Los Andes), aten- 
t m la cctaformidad de la Dirección de Mfedi-

na Asistencia! y a lo informado por la. Ofi-
..j, de Personal del Ministerio del rubro,,

El Interventor Federal int. do Ifo- Peía, de Salta 
D E O B;E t A_:

Art. 1,?.— Desígnase all Dr. PEDRO-REINAL 
DO. LUCERO — L. E, NV &.767.760— en la 
vategoiia de Oficial, a»; Médico; Regional del 
Consultorio Externo de. Tola®- Grande (Opto. 
Los Andes), a partir del día 19 de Octubre-del 

. año en curso y en la vacante prevista- en tel 
Presupuesto en vigencia.,

Art. 2?.— Fijaseis una sobreasignación de 
SEISCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL 
'($ 600.—) al Dr. PEDR(O• REINALDO LU
CERO — L. E, N’ 3.767.760, en concepto de 
suplemento por. zona y en*'razó|n de ique.sl mis
mo debe alenden: hacia >éb norte dé su báse, 
hasta la localidad de Socompá. y hacia el sud, 
hasta'la localidad dé Pocitos.

Art. 3?.— El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en el presenté. Decreto, 
se atenderá con imputación al Anexó 'E— In
ciso 2' (Servicio de Campaña)— It'em I— Prin
cipal a) 1—1 Rancia! 1 de. la Ley de Presupues
to en vigencia.

Art. 49 — Comuniqúese,, puólíqpese, insérte
se en el Registro Oficial'y archívese.

Dr. ROQUE’ RAUL. BL ANCHE 
Ministro de Asuntos S. y S. Pública a °/ 

la Intervención Federal
SIMEON MZABRÁGA

Subsecretario de Asuntos; Socia^s- Interina
mente a cargo de la Cartera
■. Es. Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública 

•DECRETO N» 10753-A.
SALTA, Octubre 1'5 de 1957/
Expediente N” 25.810/57;
—VISTO este expediente; atento a las actua

ciones producidas y a lo informada por Ía-Ófi- 
r/ia de Personal y la Dirección dé Administra- 
cien del Ministerio del rubro,

El; ¡interventor Federal Interino da la ProvincI» 
do-SaKa

D E1O RETA:
. Art. I9.— Desígnase con carácter interino-— 
•Auxiliar 5?— Ordenanza del' Mipistério dé Ar 
snntias Sociales y ealurll Pública/ al; señor* MP 
GUEL FACHADO, L. E. N’ 6:.958:49'6,-tmiéri- 
•t í’o. dure la lidencia. extraordniaria- concedida 
al titular, señor Mateo Mendoza.
'. Art. 2?.—. ei gasto, que demandé eN cumpli
miento de lo dispuesto, precedentemente, .deberá 
imputarse al Anexo E— Inciso I— Item . I— 
Pr-'ncipal a) 4— Parcial 1— de la Ley. de.Pre- 
sup tiesto &a vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese;- publíquese; insérte 
en- él Registro Oficial y archívese.

ROQUE BAUL PLANCHE'
Min.; de A. S. y S. Pub. Int. Fed; Interino

SIMEON-'LIZARRAGA*-'
Subsecretario ’de Asunte^-Sociales, Interina- ’

< Í)É ÓÓTÚBftfi- »É 1957

mente a'cargo de la Cartera
Es COpia:
ANDRES MENDIETA

Jefe- de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 10754-A.
SALTA, 'Octubre 15 de 1957.
Expediente'N9 588-15-57 (N? 2978/57 |de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Rróv'.) . 
-r-VISTO .en leste expediente la Resolución 

N? 403 de lal Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de. la- Provincia recopiociendo los servicios pres
tados! por doña Dominga Ester- López de Ba
rrera eñ la Municipalidad' de Metan para ha
cerlos valer ante la Caja Nacional ¿te Previsión 
para el Personal Ferroviario donde solicitó ju
bilación el 13 da Junio de 1957 por expediente 
D.. R. S. N? 2944;

—Atonte a ios cargos, cómputos é informes 
de-fajas 6 y 7; a lo dispuesto eñ artículos 2, 3, 
8 y 20 del Decreto-Ley Nacional 9316/46, en 
artículos 1, 2, 4 a 6 y ti de la Ley '1041/49 y en 
artículos 18 a 29 del Decreto-Ley 77/56, y a lo 
dictaminado por el señor Asesor Letrado del 
Ministerio del rubro a fojas 11,
El- Interventor Federal Int. de la Peía, de Salta 

DECRETA:
Art. i?— Apiuéfoase la Resolución N? 406 

del-la Caja de Jubilaciones; y Pensiones de la 
¡Provincia, de fecha 4 de Setiembre pasado cu
ya: parte pertinente dispone.
“Articulo i?.— RECONOCER los servicios pres 
“liados por la señora DOMINGA ESTER. LO- 
“ FEZ- DE BARRERA Isa la- Municipalidad’ de 
“ Metññ, durante DIECISEIS (16) AÑOS, OUA 
‘■'UR0- (4) MESES Y DIEZ (10) DIAS y for- 
“múildr a tal efecto cargos a la mencionada a- 
“ (filiada y al pa tro ¡nal, por las sumas de 
“$'• 2.291.33! %. (DOS ¡MIL DOSCIENTOS NO- 
“VENTA Y UN PE6O6 CON TREINTA Y 
“TRES CENTAVOS ¡MpNEDA NACIONAL) 
“respectivamente, ds conformidad a< las dispo
siciones del articulo 20 del Decreto-Ley Na- 
“ciónal N? 77/56; cargo que la interesada de- 
“ itera. Ingresar ante la Caja Nacional de Pre- 
“ VlSi'óñ para el -Personal Ferroviario y recias 
“marte la parte que corresponde al patronal', 
“piara su posterior transferencia a la citada 
“Caja.

' o

“Artículo 29.— DECLARAR computadles en la 
“forma y cdndiciones establecidas por Decreto 
“Ley Nacional N? 9316/46, DIECISEIS (16) 
"¡Anos, CUATRO (4) Medss y DIEZ (10) Días 
“ de servicios prestados en la Administración 
“ Pública de -esta) Provincia, por la señora DÓ- 
“ Minga ester lófez de barrera Líbre- 
"ta Cívica N9 9.488.410, para acreditarlos an- 
“te. lá Caja Nacional de Previsión para el Per
sonal ■Ferroviario”.
“ Articule 3°.— ESTABLECER en $ 2B01.73 Sá 
“ (DOS MffiL OCHOCIENTOS UN PESOS con 
“ SETENTA Y TRES CTVS. M/NACIÓNAL) lá 
“cantidad que, a su requerimiento ¿te-be ser itn- 
“gresada o transferida a la Caja Nacional de 
“'Previsión para -el Personal Ferroviario, eln con- 
“ñ-eptode aportes ingresados con más sus in- 
•’ teíesas y diferencia ññ cargo artículo 20- del 
“ Decreto-Ley Nacional N9 9316/46”.
“Articulo 4=9.— La suma de $ 510.40 % (QUI- 
“NLENTOS DIEZ PESOS OpN CUARENTA 
“ CENTAVOS MONEDA (NACIONAL) en con- 
“cepto'de diferencia del cargo artículo 20 del 
“Decretó-Ley Nacional N9 93-16/46 deberá- d:t 
“ingresada por la interesada ante la Caja Ná- 
“'cioríál de Previsión para el Personal Ferro- 
“viarió”.

Art; 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro. Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANOHE ' 
Min. de A. S. y S. Púb. Int. Fed. Interino 

SIMEON I.IZAR-R-AGA 
Subsecretario- de Asuntos Sociales Interiñá- 

menté-a cargo dé lá Cartera
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe' dé' Despacho de Asuntos S. y S. Pública

___________ FÁ&. 2 ^9

DECRETÓ Ñ’ 107S5-Á.
SALTA, Octubre 15 de 1957;
Expediente N“ 691-C-57 _(N» 2342/57 y 1186/49 
de la íiaja de Jubilaciones’ y Pensiones de 
la Provincia).

—V1STÓ -en* éstos expedientes la Resolución 
Nv 429 de la Caía de Jubilaciones y_Pensiones 
de la Provincia, éXclüyéñdo á iá señorita Ruk 
Glady Cullel quién contrajo matrimonio, de la 
pensión qu? por Resolución N? 155/50 aprobada 
por Decreto 4595/50 se le aeordól en concurren
cia cctii su señera madre, doña Concepción Si
mo de Oullel; c

—•Atentó a ío dispuesto en artículos 60 inciso . 
c) y 64 inciso c) y a -lo dictaminado por el se
ñor Asesor Letrado del Ministerio dlél rubro a 
fojas 8-;

El Interventor Federal interino de la. ¡Provincia - 
de Salta

DECRETA:

Art. I?';— Apruébase la Éésólüción N? 429 
dé la- Caja de’Jubdártoñes y Pensiones’ dé la 
Provincia, dé féclia’ 17j de Sétiémbré pasado, cu 
yá' .parte- pe‘rtínéirite dispfiñé;

“Artículo I9.— DEJAR..sin efecto lai paité de 
“pensiútr cofresp'ólidieÁte á‘ lá señorita RUK1 
“GLADY CULLEL; acordada por Decreto Ñ’ 
“ $5&5 'dé fecha 21 dé' Diciembre de 1950, por 
“ (haber contríáícíó- eñldtíé’ y’ aííiecér ébír lá mis- 
“ ma la porreapdiMiéñié ’á Sú mádié; señora 
“ CONCEPCION SIMjO DE-CUILEL cómo’úpi- 
“éa beneficiarla, con’iñT Habar d'ép'éiisióü mea 
“suál dé $- 68.41- % (SESENTA Yi OCHO'FE- 
“SOS CON CUARENTA Y UN CENTAVOS 
“MONEDA NACIONAL)' qué sp .Viene’liqúidan- 
“ do con más los- iaum.dn.tos fijados'por Léy 954 
“y Decretos complementa!ios”.

'Art'; 2? — Cdmuníqüésé,. publiquéis, insérte* 
sé én el Registró Oficial' y arcúívesé;

,Dr. ROQUE' RAUL’BLANCHE
. Min. de-A. S; y IS: Púb; Bit. Fed; Interino

^SlSíEÓÑ LÍZABRAGA
Subsecretario de Á. Sociales, Interinamente a 

cargó* de la- Cartera-
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A.- SócO yt Salud- Pública

DECRETO N9 107-56-^
SALTA,- O.ctubre 15* da 1-957. .
Expediente Ñ? 593-C-57 (N? 4Ú7Í/57 y agre
gados de la Caja de Jubilaciones y Pensúó- 
'.nes de la Provincia);.

—'VISTO en estos expedientes la Rfesolueion 
N9 416 de-'la Caja de Jubilaciones y-'Fénsionés 
de lá Provincia, por la ¡que se rehabilitan- las 
pensiones a la vejez números- 566,. 685, 3469, 
3'808’, 408'0, 2205, 1752, 18-12’y 33647-

—Atiento a qtía de las 'actuaciones, produci
das por la Caja de Jubilaeio¡nes y Pensiones 
de la- Provincia se desprende que sus beneficia- . 
ríos son personas mayores dé ’69 años-'dé .edad, 
de buena conducta y pobres ¿te solemnidad;, a 
lo dispuesta en« el Art. • 19, inciso; a);, de. la Ley 
1204, y '.el; Art. 11 de si^ Decreto- Reglamentário 
Ñ» 5099/5*1, y a lo dictaminado, por el señor 
Asesor Letrado del Ministerio'dél'-rubro-a‘-fs.- 4;

El Interventor Federal Interino en" ía' 
cía do Salta,

jjyCBE'TÁ:
4rt. 1°’.— Ajtrúébadj ]ájReso-ltí¿íóñ'N’’‘4ífr'dé 

iK'Cájá dé Jubilaciones' y- Pdüsidneé dé lá Pr’cy 
vinñlrí ¿té’‘£>áiltá; dé fecha- 9* dé’ SéíiéSibre'-' pd1 
sadó, cuyá parté1-pertinente díspoñé’:
“ Artículo • I9.^.--rehabilitar; con añteflorí- 
“ dad al l/8/'57, las siguientes pensiorj=s a la 
“vé'jéz/ dé cbirfoimidacl á-ló*' dispiiiéáfb pof‘ la 
“ Ley 1204 -en du artículo 1», inciso ’a), y artícu- 
“ Jo 11 .del Decreto ¡Reglamentáfió'Ñ9’50Si9',‘’-dic- 
“tadó por .el Poder Ejecutivo de la Ptovíñciá,' 
“con un haber mensual' de $.1Ó()'.— CÉSEEÑ PÉ-’ 
“,S.o;s N^diÑEDA NACIOÑÁÍ,), las qtte se har 
^ráñ' efectivas una vez’ áprabadá ’lá presente



4^A¿2'7éó r' ’ fBljWdMÁÍ.

. “Resolución por la; Intervención Federal”.
'CAPITAL;

. . i. 566 — JUANA MADRIGAL DE MAIDANA;
685 — JACINTA LOPEZ DE LERA; 

a469 _^. JACOBO (MARTINEZ- (La Pedrera);
• 3808 — MAXIMA VALERIANA ARJONA DE

■ ■ • LOPEZ;
4030 — BARBABA SUAREZ;

. GENERAL GÜEMES;
' • 2205 — CORNELIO TURQUINA (Fótica Coba

. . Palomitas);'
- ' METAN:

1752 — SINFOR1OSA ROMANO DE LIUOÉÍNA
(El Galpón);

— ’ ' SAN CARLOS:
1912 — jpSE ELOY BORDON (Animañá); 
3064 — DIONISIO AVENDAÑO (Animaná).

r“ Articulo 29;— Las pensiones retoaibilitadas por 
“el- artículo anterior quedan sujetas a caduci- 
“ dad, aumento o disminución (m su mdnto, 
“ 'establecido en los casos de cambios en la si-

■ “ teación de sus beneficiarios o por inexactitu- 
“des en la documentación presentada”.

' Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el, Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
- ; Min. de A. S. y S. Púb. In.t. Fed. Interino 

: j - SIMEON LIZARRAGA
’ Subsecretario de Asuntos Sociales Interina-
' mente a cargo de la Cartera
‘ Es Copia:

ANDRES MBNDIETA
‘ 'Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

"DECRETO N9 10757-A.
SALTA, Octubre 15 de 1957.
Expediente N9 25.500/57.
—VISTO este expediente en el cual la Di- 

recqión de Medicina Social solicita se fijen so- 
. breasignaciones a diverso personal que presta 

servicios en sus dependencias por desempeñar
se en centros de enfermedades infecciosas, y &- 
tento* a lo informado por la Dirección de Ad
ministración del Ministerio del rubro,
Ei Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art.-l?;—.Fijase .ulna sobreasignación mensual 
de TRESCIENTOS PESOS MONEDA NACIO
NAL ($ 320.— %.) al personal médico de la 
Dirección de Medicina Social que se detalla se- 
guidame¡ntia, por desempeñarse en centro de en
fermedades infecciosas, y a contar desde el 1? 
•de Julio, del corriente año.
APELLIDO y NOMBRE CATEGORIA

.VILLAGBAN, Martín
,-ABDp, Julio

. .ZENTENo- BOEDO, Ernesto 
'GONORAZKY, Moisés 
SARAVIA CANEPA, Hugo 

'¡KQSS, Salomón 
•ESPECHE, Hugo 
■DAGL'M, Guadi (1)

■' RODRIGUEZ, Néstor 
YÁZuLE, Elias

Subdirector 
Subdirector 

Oficial 49 
Oficial 49 
Oficial 49 
Oficial 5" 
Oficial 5 9 
Oficial 59 
pficial 5’ 
Oficial 59 

BARRIONUEVO QUINTANA, Jorge Oficial 69 
■PISCHIK, Miguel Oficial 69
’GÍNOOCHIO, Enrique > , Oficial 6?

. MULKI, Bernabé Oficial 69
JUR.T, Amado . Oficial 79
(1) Licencia extraordinaria.

Art. 29.— Fijade ma sotoeasignación men- 
sual de DOSCIENTOS PESpS MONEDA NA- 

’CTONAL ($ 200.— %) al personal Adtoñnistra- 
tivo y Técnico, de Servició y de Maestranza 

■de la Direcci'ónl de Medicina Social que se de
talla seguidamente, por desempeñarse en cen
tros de enfermedades infecciosas, y a contar 
desde el l9 de Julio del corriente! año:

APELLIDO y1 NOMBRE

Monzón, Luis D.
Spriano, -Jerónimo

. 't Flores,. Norberto
Ibáñez, Milagro Eleuteria 
¡Morales, Petrona G. de

CATEGORIA

Aux. Princ. 
Aux; Princ.
Aux. Princ. 

j Aux. Princ.
Aux. Princ.

Rodríguez, María Isidora* Ata. -Brinc.
Duchep, Geimán AUX. Trine.
Freyre, Martha Alicia Aux. 29
Cruz, Pedro Aux. 3?
López, María Jacinta Aux. 3"
Moreno de Veiázquéz, Juana Aux. 49
López, Antoiín Aux. 49
López, Mariano Aux. 49
GonzaJ-z, José Aux. 49
Arroyo, ¡Mjagiaiuo Aux. 49
Remijes, Justino Aux. 5«
Rodríguez, Anastacio ■ AuX. 59
Diego, Edmundo Aux. 5'-’
Zarpa, Círistino Aux. 5'-’
San Midan de San Millán, Martha Aux. 59
Cruz Marcial de Fig-ueroa, Cristina AUX. 5'-’
Vnlalobo de Flores, Adela Aux. 5?
Córdoba, B.anca Rosa T’. de Aux. 5?
l-tc-mr-ro, Epifanía AUX. 5“
l- .dppini tte Alonso, Haydee AUX. 59
soja, Carmen Isabel Aux. 59
Quii-óH, Nicolás Aux. 59
Gmiénez de Navarro Clara Aux. 59
V-aigas db López, Petrona Aux. 59
Gómez de Sly, Romualda Aux. 5?
Ibaíra, Petrona Ernestina Aux. 59
Ltina, Carmelo Aux. 59
Fardo de Saya, Angela Aux. 59
Paredes de Barrios, Julia Aux. 5?
Lamas de Caídozo, Hilaria A(ux. 59
Armella, Deminga A. de Aux. 59
Figuerca, Selva L. de , Aux. 59
Padilla, José Rolando Aux. 59
Herrera, María N'élida Aux. 59
Rosas, Cristina Eufrasia Aux. 59
D’O.iveira de Caro, Teitea' Aux..- 59
Brandan, Absalón Aux. 59
Coria, Enrique Au¡k. 59
Acwedo, Rosalía N. de Aux. &9
Acevedo, 'América E. Aux. 59
Casasola, Lia Claudia Aux. 59
Quispe de Caliba/ Matiasa Aux. 59
Braiaaimonte de Yapura, Azucena Aux. 59
Tarcaya, Celia Celestina Aux. 59
Cazón, Natividad R. Aux. 59
Quipildor, Gabino Aux. 5?
Barrios, Raúl (1) Aux. 59
Burgos ¡de Hoyo, Juana Aux. 59
Soria, Teresa Aux. 59
Copa, Haydele Yolanda Aux. 59
Mamaní, Teodora Aux. 59
Barrios, ¡Sixta M. R. de o Aux. 5?
López de Marín, Esther Aux. 59
Tozalba, Casimiro Aux. 59
Fernández, Nicoíasa Q. de . Aux. 59
Brisuela de Longo, Trinidad Aux. 59
Armella, Angela Remigia Aux. 5-9
Chaves de Morales, Bertha Aux. 59
¡Lóplez, Jua(n Carlos Aux. 5?
Castillo, Dulcidlo de Jesús Aux. 59
Lamas, Francisco Aux. 59
Ríos, Carlos Jesús ¡ Aux. 59
Soriano, Rosario Aux. 59
Sánchez, José Arturo Aux. 59
Rueda, Florencia Aux. 59
Velázquez, Domingo Aux. 59
Luza, Antonio , Aux. 5?
Yáñez, María E. Aux. 5R
Lozano, Margarita Aux. p9
Morales, (Casilda T. Áux. 59
García de Renfijes, Nelly Aux. 59

Yapura, María Cristina G. de Aux. 5’
Mjimaní de Cruz, María Aux. 59
Yáñez, Dora Emma Aux.’ 59
Cuéllar, Rosa Aux. 5?
Díaz de Valverdi, Carmen Aux. 59
Cayo, Juana Aux. 59
Pascale, Alna dé Aux. ó?
Avendaño, Sara Aux. 59
Medina-, Angélica C. de Aux. 5?

(:1) Licencia por servicio militar.
Art. 39.— Fijase úna sobreasignación men

sual de DOSCIENTOS PESOS MONEDA NA
CIONAL ($ 200.— %) al personal dé Servicio 
de la Dirección de Medicina Social que se de
talla seguidamente, por "desempeñarse en cen
tros de enfermedades infecciosas, .y.,.a .contal? 
desde, el .27 de Setiembre pasado: :■
Ramírez, Yolanda Aux. 59
Machaca, María S. de _ ’ Aux. 59 

Badaracco de Gamba, Brama, Aux. 69 
. Art. 49.— Fíjase una asignación -mensual de 
¡DOSCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL 
'(■$' 260.— xá), a partir del l9 día Júlio de! co
rriente ano, ai Auxiliar 2» de la Dirección de 
Medicina Social, don ROLANDO DE LA ROSA 
VILL ARREAL, cuyos haberes se atienden con 
impntacíqn a los Fondos para la Lucha Anti- 
lítibereulosa.

Art. 59.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, deberá, imputarse 
al Anexo E— Inciso 3— Item 1— Principales 
a) 1 y a) 4— Parcial. 2/1 de la Ley de Pre-, 
supuesto en vigencia.

Art. 6-: — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el' Registro Oficial y archívese

Dr, ROQUE RAUL BLANCHE
Min. de A. S. y S. Púb. Bit. Fed. Interino

SIMEON LIZARRAGA
Subsecretario dé Asuntos Sociales Interinar 

mente a cargo de la Cartera
És Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

DECRETO N» 10758-A.
SALTA, Octubre. 15 de 1957.
Expediente N« I32-L-56 (N9 2642/54, 1789/47 y 
563/56 de la Caja cte Jubp'acioiies y Pensio
nes de la Provincia).
—VISTO en estos expedientes la Resolución 

N°- 425 de la Caja de Jubilaciones y Pensio- 
;. es de la ¡Provincia, acordando la jubilación 
solicitada por don; Rafael Loré; y

—'CONSIDERANDO:

—'Que al 28 de Ncviembife de 1955, fecha en 
que se le .dieron por terminadas las funcioínes 
por .causas que no le.son imputables, el peti
cionante ■ contaba 39 años y 6 meses de edad 
y 20 años, 7 meses y 11 ¡días- dJe servicios; ,

—Que como lo expresan en sus respectivos 
■ dictámenes los señores Fiscal de Estado y A- 
sesor Letrado del Ministerio del rubro, el peti
cionante por (habar solicitadol el beneficio el 20 
de Setiembre de 1954 y cesado e¡n -el servicio el 
28 de Noviembre de 1955, en -vigencia da la Ley 
1628/53, tietoe derecho a la jubilación ordina
ria. anticipada prevista en el articulo 34 de la 
citada Ley en la forma y proporción y condi
ciones establecidas por la misma;

—(Atento al cuadro jubiliatorio, cómputos é in- 
í'o-mes de fojas 30-a 33 y a los dictámenes 
citados, dé fojas 27 y 29;

El Interventor 'Federal Interino de la Provincia 
de Salta

DECRETA:
Art. U.— Apruébase la Resolución N9 425 

Ida la Caja de Jubilaciones»y Pensiones de la 
Provincia, de fecha 16 de Setiembre pasado, 
cuya parte pertinente dispone: 
“Artículo l9.— DEJAR sin efecto la Resolu- 
“ició¡nr N’ 661 de fecha 4 de Octubre de 1956 
“ corriente a fojas 24/25 d‘e estas actuaciones”. 
“Artículo 29.— AQEPTAB que el señor RA- 
“ FAEL LORE abone a esta Caja de una so- 
í'-la. vez, .con él cobro' de su primer (haber júbi- 
“latorio, los cargos formulados por las Cajas 
“que se mencionan a continuación:
“.CAJA NACIONAL DE PREVISION PARA EL 
“PERSONAL DEL COMERCIO Y ACTIVIDA- 
“DES -CIVILES:'
“$ 661.73 % (SEISCIENTOS SESENTA Y UN 
“ PESOS CON SETENTA Y TRES CTVS. MO- 
“NEDA NACIONAL) por diferencia del cargo 
“ Art. ‘20 del Decileto-Ley Nacional N° 9316/46”. 
“CÁJA NACIONAL DÉ PREVISION PARA 
“(EL PERSONAL DEL ESTADO:
“$ 498.82 % (CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
“ OCEjO PESOS CON OCHENTA Y DOS CEN 
“TAVOS MONEDA NACIONAL) por el mis- 
" tato concepto.
“ Artículo- 3“__ ACORDAR al ex-Directar de
“la Dirección.de Estadísticas,'Investigaciones 
“■Ecohómicas. y..Compilación Mecánica, señor 
“ RAFAEL LOR.E Mate lnd._ N?.2.643.(397 d be- 

Direcci%25c3%25b3n.de
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“ñ'efic’io de u’nai jubilación anticipada, de con- 
“ forimidad á las.'disposiciones del artículo 34 
“ de la Ley 1623, con la computación de* ser-' 
“vicios reconocidos por la Caja Nacional' dé 
« ’^tatón para el Peísonai del Comercio y Ac 
“ *■ '’.’dades Civiles y la Caja Nacional de Piré- 
“ visión para e! Peisonul del Estado, , con un 
"■haber jubilátori'ó básico mdiisuál de $ 594,03

" % (QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
“PESOS CON TRES CTVS. M/NACIONAL), a 

liquidarse desde la fecha en que dejó de pres 
car- servicios, con más los aumentos dispues- 

'rtos por Ley 954 y Decretos complementarios, 
supeditados a lo establecido por él 2° párrafo 

“■dél -Art. 93- de la. citada Ley”.
“Articulo 4-.— REQUERIR de la- Caja Na- 
“icioiial 1dé Piwis.ón para 'el Personal del Coi 

murcio ,y Actividades1 Civiles, como. así tam- 
“ bien de 'la Caja Nacional de Previsión para 
“.el Personal-del Estado, las sumas dé $ 1.552 
“ %• .(UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
“IDOS PESOS ¡MONEDA NACIONAL) - y $ 
“166.27 % (CIENTO SESENTA Y SEIS PE- 
jygpS-CQNrtVEINTISIETE CTVS. MONEDA 
“ NACIONAL)., -.respectivamente, por .cargo del 
“ Decrbto-Ley Nacional Ñ’ 9316/46”.

Art... 2’<—>Comuñiquésé,•■•publiquese, insérte- 
Se- .en él.’ -Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE í
Min. de-At S.-.y.-jS.’-Púte Art. Fed;rlnterino ,.

.SIMEON LÍZÁRRAGA
Subsecretario de Asuntos Sociales Interina

mente a cargo de la Cartera ’ ’ ■
Es Copia: • " ■

’: ANDRES-’MENDIETA '
Jefe de Despacho de Asuntos Sociales
■ : y Salud Pública

DECRETO N^ 10759-E.
SALTA, Octubre 15 de 1957. . .
Expediente N? 4326/1957.

f-AVISTO-la réhuüiciá-pi-esehtadá,’
Él .interventor. Federal Interino en. la Provin
cia. do Saita,

D E O R R.T Al
---Art. 1».— Acéptase la renuncia presentada 
por el Ingeniero ' AgroÁomo _ don JUÍ¿ÁN DE 
■MAR'GÓ al'-cargo- de' Jafé’dé División' Bosques 
Privados' y FiseaJ.s, de la Dirección de Bós- 
quéS'y Fomento Agrppéaiarió.'
r. Art/’ 2» • — Comuniqúese, pubílquesa, InaSrtü» 
Ee’-.en el Registro Oi.cíar y archívese.

ROQUE RAUL -BLANCHE 
ADOLFO GÁGGÍOLO 

_Es Copia:’ •,
Santiago..Félix Alonso Harrei'b’ \ . • .-
Jefe de Despacho del Ministerio d8 E.> F. y O. P.

— i-rnr- mea

■'decreto Ñ» 1&760-E;
SALTA, O-rtubre~.l'5 de 1957.
Expediente N- 4327/1957.

. ’ - AVISTO’ esté expediente y la Disposicito Ñ# 
•933 de la Administración Nacional de Bosques, 
de-fecha 23 de Setiembre del cemente año por 
la ¡que’ se-designan los funcionarios integran
tes. de la- “Comisión del Mapa Forestal”, qiía 
tendrá a su cargo el intercambio de informa- 

aciones y coordinación de- trabajes tendientes-a 
la confeccicln de la Pie. Carta -correspondiente, 
de. conformidad -con la Recomendación líí— 
Jiicisos. i .y 2 aprobada por la reunión Nacional 
.dél Mapa Forestal de. la República Argentina-, 

. realizada en. el mes de Julio ppdó.. en lá'pni- 
'ílad de 'Córdoba; y* " '.. .

’’ '—GON&ÍDBRAND0; • / ’’ " ..

. =-Que-, de-conformidad-a-1<> establecido en él 
pinito '3» d'e la’’mencionada ’&ispbsición la- re
partición aludida solícita, se piiocéda á dééig= 
iiái-lá/representación de la Provincia .que des 
berá integrar lá Comisión;■ - ■ -

mPot ello, y atenter, a. ló. .propuesto a .fs, 1 
P0i" lá Dirección de Bosques y Fomento- Agros 
pecúáii’io, . • .. _- - ’ - ..
£1 Interventor É’istI&rál’ Ínijrtíhó. dé. la Fíoviiiéta 

de Salta' •
'MWW;...........

•Art. iv.— Desígnase representante de la Pro 
vinei'a ante la “Comisión del Mapa Forestal”, 
constituida por la Disposición N? 983/57 de la 

■ Administración Nacional de Bosques, al señor 
Sub-Director de Bosques y Fomento Agropecua
rio, Ingeniero Agrónomo FERNANDO ALBER
TO JOSE LEONARDI.

Art.. 2- — Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en- el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BUA«CHE 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
. Santiago f. Alonso herrero 
Jefe de ¡Despacho del M. de E., F. y .O. Públicas

DECRETO N’ Í07G1-E.
SALTA, Octubre 15 de 1957.
Expediente N'-’ 34S0-/57.
—VISTO este expediente por el que Adminis

tración dé Vialidad de Salta solicita su autori- 
da al Encargado de la Sección Fomenta Agrí
cola de d.cha Repart.cióp, Ing. Emiliano Agui
la!, a viajar a la Capital Federal, a fin de que 
•en'la- Oficina Central de Fomento Agrícola de 
Vialidad Nacional, estructure, el plan de inver
siones para el año venidero;
- -rPor ello, J

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
y-’-- de .Salta

.DECRETA:
Art. I9.— Autorizad.; al Encargado de la Sec

ción Fomento Agrícola de Administración de 
Vialidad dé Salta, Ing. EMILIANO AOTTTT.AR, 
a trasladarse a la Capital Federal por el térmi
no de diez (1'0) días, para cumplir con la mi
sión oficial que le fuera encomendada.

Art. 2’.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se- en el Registro Oficial y archívese.

ROQUE RAUL BLANCHE 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
’. SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO- 

Jefe de Despacho del M. deE. F.yO. Públicas

DECRETO N» 10762-E.
•«SALTA,- ¡Octubre 1'5 de 1957.

Expediente N» 4308/57. -
—VISTO la Resolución N? 197 dial 7 de Oc

tubre del año en curso dictada por Direc
ción de Precios y Abastecimiento, por la, que 
se tiende a armonizar normas y facultades en
tre dicho organismo, y la autoridad Municipal 
confórme ál espíritu y- consideraciones qus'die 
r,ón’ rugar al Decreto-Ley N.’ 639 del once de 
■Setiembre del año do. curso;

í-Ror ello,
Él interventor Fotioral latériuo de la Provincia 
•. de Salta

lÍECitETÁ:

' Árt. Apruébase la Resolución N’ 197 
clér-7~X-57 dé. la- Dilección de Precios y Abas- 
téc.mrénto, cuya parte dispositiva establece: 
“ Artículo l?.-— A partir de la fecha y ep to- 

‘“da «la Provincia, las licencias comerciales de-
“ berán ser -solicitadas a la Intendencia Muni- 

cipái correspondiente, con el objeto de que las 
‘mismas sean, consideradas en fonda conve-

■ “píente, para aconsejar a esta ¡Dirección su o-
torgamiento o denegarlas directamente, con- 

• “ forme. las< consideraciones que anteceden. 
■.“Articulo 2’.— Pase la presente resolución a 
•‘conocimiento de todas'las Municipalidades de 

.-■“•Igi.-Provincia”, ' ¿
Art, 2’ —• Ooníuníquese, publiquese, iHsfe't&i 

se en el Registro Oficial y arcüMvese,

BOQUa RAUL BLANQHS 
ADOLFO CÍAGGIOLO 

Es Sopla:
■ santiago Félix. Aiünso Üerréro . .
Jefe dé Despacho del Ministerio de F, y S. P, 

DECRETÓ Ñ# ÍÓ763-É,
• SÁLITA, Octubte 15 dé 1-Ó57> 

-^xipe®e,nte ’Nv 43’él/|?.
•-—vis'ÍQ. la solicitud. & líceitcia twiüáí &<

PAÓ. 2 761

General de Estadística é Investigaciones Econó
micas y lo informado por Contaduría General 
a fojas i,

El Interventor Federal Int, de la Peía, tle Salta 
DECRETA:

Art. 1L— Acuérdase a partir del día 14 del 
mes de Octubre en curso licencia anual regla-' 
mentaría por el térmmo de quince U5) días 
nábiies, al señor.Director General de Est-adisti- 

.ca é Investigaciones Económicas, dop ALEJAN 
b’RO GAUFFIN de aepjsrdo a las disposicicfcies 
vigentes por Ley de la materia; '

Art. 2'-’.— Encárgase de la Dirección General 
ele Estadística é Investigaciones Económicas, 
m entras dure la ausencia del titular, al señor 
Jefe dU Departamento Administrativo de la 
misma, don VICTOR. R. CASALE.

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, tasértasa 
se en el Registro Oficial y archívese.

ROQUE RAUL BEANC Hhl 
ADOLFO GAGGIOLO. ' 

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N’ 1Í1764-E.
SALTA, Octubre 15 de 1957. 
Expediente N’ 2225/V/57;' 
—VISTO el sumario instruido al Jefe de . la 

.Oficina de Créditos, Oficial Mayor de' la ex 
Dirección General de. la Vivietida, don Fernan
do Rufmo Figueroa, a raía-da la 'denuncia for
mulada en su contra por doña Eufemia Obe's;.

—Que de estas actuaciones. surge con evil 
ciencia la personal y directa intervención qu» 
el mencionado tenia, como funcionario, en lá 
tramitación de la autorización para -transferir 
viviendas en (barrios construidos’por la Repar
tición -a que .pertenece, en combinación con la 
Organización Gaflli, ¡por cuyos servicios percibía 
comisictaed qué le pagaba la referida organiza
ción; ' í i | . . .

—Que esta conducta del Jefe de la Oficina 
de Créditos de la ex-Dirección General de la Vi 
vianda rnipifea una grave irregularidad ’adlñi- 
■nístrativa, que afecta seriamente el prestigio 
de la repartición en el cumplimiento de la fun 
ción social de contribuir a la solución del pro 
blenia de la vivienda entre la gente modesta;

—CONSIDERANDO. ’ - . •
. -^Que no son suficientes pai’a d.syirtuar el 
concepto de culpabilidad o de mal desempeño, 
los descargos consignados por el señor Figue
roa' en su escrito de fs. 93/98, que surgen-de. las 
pruebas acumuladas en 'di sumario y de las 
presunciones de las del Expte. N’ 1393. del Juz
gado en. lo Penal de S» Nominación, agregado 
como antecedente a Jas presentes actuaciones;

—Que careóm de Sundamentia el pedido de1, nu 
lldad y el-sumarioi y los demás recursos inter
puestos por el afectado, ya que es’ facultad pri
vativa del Gobierno de' la ¡Provincia, no súscepn 
tibie de recurso alguno, imponer cauciones, dis
ciplinarias a los empleados de la Administran 
ción Pública; :

—Atento a ló dictaminado por él señ^r Fis
cal de Gobierno,
El Interventor Federas iHÍsrine de le. 6’iwiáaáái 

D E O H B ¥ A*.
Art. 1?.— Desestímase el pedido de nulidad del 
sumario instruido en- SU contra y los demás re 

.cursos interpuestos por el Jefe de la Oficina de 
Créditos de la ex-DIrección General de la Vi
vienda, Oficial 'Mayor don. FERNANDO RUFI» 
NO FIGUEROA, •

Art. Déjase cesante, con anterioridad al 
" 20 dé Abril de .1956, ñl Jfef o de la oficina de 

□réditos y’ Oflcim Mayor do lá.’qx-Direccl£n Go 
neral de la Vivienda. Óoh FERNANDO RUFW 
SlSüíiaoA, yei tas razones expuestas.

Art. 3? —• Comuniqúese, publiquese, masrté= 
ró eh eJ Registro Oficial y archívese.
... Dr> ROQDS ÑAt®í .

AQOLFO

PEDRO ANDRES ÁRRAN^ 
jefe de Despacho -Subsecretaría de ó.
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DECRETO N’ 10765-E..
‘.SALTA, Octubrel5.de 1957.

Excediente N? 43Ó6|5i7.
—VfoTO la nota por lo que Dirección, Geno 

ral de Inmuebles solicita se inciuya, a partir 
deí 1“ idiB Octubre en. curso, en los beneficios 

- . dél Nomenclador respectivo como Técnico ¡Frac 
•tico de 2?, al Oficial principal de dicha Repar
tición, ddn. Federico Gaiuffín;

; Por ello,
El Interventor Federal Interino dé la 

Provincia de Salta 
DECRETA:

.. ■' Art. 1».— Incluyese en los beneficios del Nb-
•' inenclador Técnico respectivo como Técnico Prác 

tico‘de 2da-, al Oficial Principal ■ de Dirección 
.General de Inmuebles, don FEDERICO GAU- 
FFIÑ, a partir del 1? de Octubre dbl año en 

••curso.
. •' « Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte' 

sa en el Registro Oficial y archívese.
. 7 Dr. BOQUE BAUL BLANCHE

r . .. ADOLFO GAGGIOLO
¿3 Oonia:
PEDRO ANDRES ABBANZ

Jefe de Despacho sub-secretaría de O, Públicas

tmcmao ñ? iowms.
■ SALTA, Octubre 15 de 1587. 

¡Ésyadfcflite ,N» 2823¡/V/986.
■ =-tVISTO que por Decretó N7 <4995 “«Ordéñ

' de' Pago N’ 335 de fecha 26 de pctubre de
' X956, .y su modificatorio ¡N” 5758 del 24 de Di-* 

.Ciembiie de dicho año, se dispone la liquidación 
y pago de la simia de $ 397.228.45, a favor de 
Dirección dé Arquitectura, de la Provincia,, pa
ra que abone a la Empresa, Constructora Ma- 

■' zzotta yOadú S. R. flutjda,, los .certificados N’ 
J de. acopio dé materiales y Naos. -6, 7, 8 y 9

' de la obra "Cobertura'Canal-Avda. Virrey Tole
do”;. y ■; . '
•' ‘--CONSIDERANDO;

=-<GjUe los certificados eh cuestión han sido 
•; liquidados directamente por la. nombrada repar-

. .tición con los fondos que oprtninamente perol* 
hiera con cargo a la cuenta "Valores a regula* 
rizar —Dirección de la Vivienda -y Obras Pu« 
blicas. —Cancelación- deuda flotante’’;

' /Por ello y atento a lo iiiíonnado .por Con* 
t-ffiduría Glméral,
El- Interventor Federal iuteriao de la Froviücía 

de Salta
DECRETA:

- Art. 19.— Déjase sin efecto el Decreto N? 
40’35. —Orden .dé Paga Ñ’ 335 de fécha 28 de 
.Qrtubrs de 1956, y modificatorio N? 6758 del 
.24 de Diciembre del mismo año, .

‘ • Art. 2? — comuniqúese, publíquese, inser- 
-tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE BAUL BLAKOBW 
ADOLFO GAGGIOLO

Es copla;
. PEDRO ANDRES AÍ1RÁN2 •

• Jefe dé Despáche -Subsecretaría de &. Fdbíicftá

DECRETO N? 10767—E.
SALTA, 15 de octubre de 1597.
Expediente N9 4340|57.
VISTO que Dirección de Arquitectura de la 

■ Prov>ncia, eleva para su aprobación y pago 
Certificado Nros. 10, emitidos en concepto de 
honorarios del mes de mayo, a favor del Diree- 

. tor. Técnico de la obra “Barrio Ferroviario— 

. 4? ■ y 5’ Grupos”, Arquitecto Gianforte Marcu- 
• zzi, Por las sumas de $ 33.580.10 y | 23.638.87 

respectivamente.
i Atento a lo informado por Contaduría Gfe- 
aesal»
•gj Snierteatoí' Federal íut. de ia Fcía. de Salta 

DECRETA:

’ Art. I?.— ApfUébafláe los Certificados jiros. 
1Q. emitidos por Dirección de Arquifectiirá de 
■|| provino^ éonsepto'áa 8®

de mayo, a favor del Arquitecto Gianforte Mar- 
cuzzi, por la Dirección técnica de -la Obra: 
"Barrio Ferroviario 4? y 5’Grupos” .por las su 
mas de $ 33.560.10 y $ 23.638.87 respectiva
mente. • • ti ...

Art. 2'?.— Con- intervención, de "Contaduría 
General, por su Tesorería General, liquídese a 
favor de Dirección- de Arquitectura de la Pro
vincia, la suma de $ 57.198.97 m[n. (Cincuen
ta y siete mil ciento noventa y ocho pesos 
con 97|100 moneda ■ nacional), para que, con 
cargo de rendir cuentas, haga, efectivo . a . su 
beneficiario el importe de los dos certificados 
aprobados por el artículo anterior, debiéndose 
imputar al Anexo H, Inciso I, Capítulo I, Tí
tulo 5, Subtítulo A, Rubro, Funcional • II, Par 
cial 9, del Presupuesto vigente, Plan de O- 
bras Públicas atendido con recursos de ori
gen provincial.

Art. 3’.— En .ocasión de hacerse efectivo 
el importe liquidado puecddentemente, Teso
rería Gbneral deberá retener y depositar a la 
cuenta “Cuentas Especiales—Depósitos én' ga
rantía”, la suma de $ 17.159.69 m|n. en con
cepto del 30% de garantía de los aludidos 
certificados,

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y.archívese, j..: •;

Dr, ROQUE RAUXr BLANOÑ®
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia;
PEDRO ANDRÉS Afi&W

Jefe de Despacho Sub/sectetaríá.' de Ó. Públicas 

decreto í<4 íó-yéS-E.
SALTA, Octubre 15 de Í9o7.
Expte. Ñ9 433S¡6”. . “'...
—VISTO este expediente por el qúe Dirección 

¿e Arquitectura elev3 para su aprobación y pa
go el Certificado N? 1, de iai obra- “Construcción 
Escuela Miguel Lardies en Cobos”, emitido' ¿ fa
vor del contratista Adhemar Néstor1 -Imberti, por 
la suma de $|60.305.94 m¡n.;-

Atento a lo informado por Cantaduría Gene 
ral,

El Interventor Federal ínt, de la Peía, de Salta 
DECRETA:

Art, i?.— Apruébase él Certificado N’ Lj.de 
la obra “Construcción Escuela Migue.! Lardies, 
en Cobos”, emitido por Dirección de A’quitectU 
1a a favor del contratista Adhemar Néstor ím 
berti, por la suma de $ 60.305,94 m|ii. .'■■■

Art. 29.— Con intervención de Contaduría 
General, por su Tesorería General, liquídese 
a favor de Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia 1& quina de $ t>0.305.94 m|n. . (Sesenta 
mil trescientos cinco pesos con 941100 moneda 
nacional), para que, con- cargo de rendir cuen 
tas, haga efectivo a- su beneficiario el importe 
del certificado aprobado per el artículo ante» 
rior, debiéndose imputar al Anexo H—. Iñd-tóo 
I— Capitulo I— Título 2— Subtítulo Á— Rte 
faro Funcional i— Éarqíai 17, deí presupuesto 
vigente— Plan de Chías Públicas atendido con 
lecursos de origen nacional.

Art. 3?.— En ocasión de hacerse efectiva lá 
liquidación dispuesta: precedentemente, Tesoro 
tía General deberá retener y depositar en la 
cuentq, “Cuentas Especiales - Depósitos ’en Ga
rantía” la suma de $ 6.030.59 m|n. eir cóncép 
lo del 10% de garantía del certificado aludi
do, ' . .

Art.'49.— Comnníquese, publíquese', insérte» 
60 en el Registro Oficial y archívete,

ROQUE SAtJL BLASSaa 
ADOLFO GAGGEC&O ■ 

Es Copia;
PEDRO' ANDRES AR.RANE '' _

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Píibiíóati

DECRETÓ Ñ9 ÍÓ768-É ~~
SALTA, Octubre 15 de 1957. ....
Expíe. N? 3968,87.
—VISTO que- oitécMóft de Árqtiitetítu'ía fibll' 

cita se liquide a su favor ’•& suma deX^O.—i

al .señor Natividad A^ayo, en. concepto del 15% 
de garantía de los Certifloados N°s. 1, 2, 3, 4 
-y;5, dé la obra propiedad "del señor Agileo

■ Díaz,- sita, en Pasaje Daniel Frías N9 1754;
Atento a lo informado por Contaduría Ge 

neral,

El Interventoz Federal Interino de la Provincia 
de Salta

DECRETA:
Art. I9.— Con intervención de Contaduría 

General, por su Tesorería General, liquídese a 
favor de Dirección de Arquitectura de la Pro 
vincia, la suma da $ 720.— (Setecientos vein
te pesos moneda nacional1), para que, con car
go de rendir cuentas, proceda a devolver ai 
señor Natividad Mayo, igual cantidad que le 
fuera retenida por e-1 concepto precedentemen 
te expresado.

Art. 29.— Este cargo se imputará a la cuen 
ta "Valores a Regulaiizar— Dirección Gene
ral-.de lá Vivienda y Obras Públicas— Decreto 
N’ 853111954”.

Art. 39— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE BAUL BLANCHE 
ADOLFO GAGGIOL© ' 

®s Copia:
PEDRO ANDRES ARRANÉ ' 

Jefe de Despache ■'Subsecretaría de O, fútókas

DECRETÓ N9 10778-á.
SALTA, Octubre 15 de 1957.
—VISTO el Decreto Ñ? 961'4, mediante ej 

cual se designó Oficial 5? —Personal Adminis 
trativo y Técnico— d?l Ministerio de Asuntes 
Sociales y Salud Pública, a la Srta. liilda Ma- 
turano; y

CONSIDERANDO:

■ Que posteriormente, por resolución N? 6209, 
de fecha 20 de setiembre ppdo., se le asignaron 
las funciones de Jefa de Parteras de lá Matei 
nidad Modelo “Luisa B. de Villar”, encomen
dándosele la organización interna del personal 
subalterno del citado servicio y la instrucción 
profesional que crea necesaria impartir al mis 
mo,.para su mejor desempeño, a fin de brindas- 
un ¡eficiente- servicio en la especialidad;

Que la colaboración eficáz que a no dudar 
prestará 1& .señorita Maturano con la práctica 
que posee en la aSpeoiálidad, han de dar iesul 
tadps dé innegable valor para este servicio, 
que '.deben 'ser estimulados;

Pot ello y atento a lo informado por la Di 
rección. de Administración del Ministerio del 
¿ubis,

El ihter'-fSntiof Foto! Satarbao de la Frovissla 
fia Salta

Decreta:
' Art. 19.— Fíjase una sobreasígiiación mete 
sual de Seiscientos cincuenta pesos moheda na 
cional (á 650.—), con anterioridad al día 1’ 
dé Octubre dél año en Curso, a la Oficial 5’- 
Personal Administrativo y Técnico— del Minis 

"terio de Asuntos Sociales y Salud Pública, Se 
-fiorita liilda Maturano, por las razones expues 
'tas.' precedentemente.

Árt. 29.— El gasto que aemande el cumpli
miento del presente decreto deberá imputarse 
al'Anexo E— Inciso 4— ítem I— Principal a) 
1— Parcial 2)1 de la Ley de Presupuesto es 
vigencia.

Art. 3?.»- 0omua.íquB2s, publíquea-i, inserte. 
® én el Réslrtro oficial y archívese.

Sf. ROQUE RAUL BLANÓH® 
’.Mift. de A/ S. y S. Púb. lint. FetT. interisis . 
.-. SIMEON LIEARRAGA

• SubSécíetáfió dé Asuntes sociales Interina» 
mente & caigo de lá hartera

' Es'tioplá: '• >-■ i
ANDRES MENDIETA ’’ ’• ,

rúj.efg--de-Despachó da ASUfiteg.- /■ - • ■. -
. goales Salud Pública

Octubrel5.de
Lj.de
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N9 475 — Solicitud de permiso para cateo 
de sustancias de primera y segunda categoría 
en el Departamento de “fruya” presentado por 
ei señor Reinaldo Policarpo Calsina: En Ex
pediente N4? 62.178—C. El día primero de agos
to de 1955— horas siete.— La Autoridad Mine
ra Provincial notifica a los que se consideren 
con algúji derecha para que lo hagan valer en 
forma y dentro del término de Ley que se ha 
presentado el siguiente escrito con sus ■ anota
ciones y proveídos dice así: Señor Jefe. Se ha 
inscripto gráficamente la zona solicitada para 
cateo en el presente espediente para lo cual 
se ha tomado como punto de referencia que 
a su vez es el punto de .partida, el cerro Mi
nero desde donde se midieron 4.000 metros al 
Norte, 4.000 metros al Oeste, 5.000 metros al 
Sud, 4.000 metros al Este, y por último 1.000 
metros al Norte, para'.cerrar así la superficie 
solicitada.— Según estos datos que son dadog 
por el interesado en croquis de fs. 1 y escrito 
devfs. 2, y segúnj el plano minero, la zona so
licitada se superpone en 120 hectáreas apro
ximadamente al cateo Expte. N? 62.043—L—55 
resultando por. lo tanto una superficie libre 
aproximada de 1880 hectáreas; además la. mis 
ma " ’ "'
na
En 
ta
Se_____ ... .
cáción gráfica efectuada en el plano minero. 
Oficina de Registro Gráfico, junio 7 de 1956. 
Héctor Hugo Elias.— Salta, Julio 4 de 1957.— 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso- en- las puertas de la Secre
taría de conformidad con lo establecido por 
el art. 25 del Código de Minería!— Notifíque- 
se, repóngase y resérvese hasta su oportunidad. 
Cutes.— Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Setiembre 24 de 1957.

! Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) 11 al 24| 10 (57. 

se encuentra comprendida dentro de la Zo 
de Seguridad (Art. 1?—a decreto 14.587|46. 
el libro correspondiente ha sido anotada es 
solicitud bajo el número de órden 143.— 
acompaña croquis concordante ■ con la ubi-

N? 471 —
SOLICITUD DE PERMISO PARA CATEO 
DE SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA 

• CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO DE 
“CAFAYATE” PRESENTADO POR RICARDO 
LIENDRO EN EXPEDIENTE N9 2378—L— EL 
DIA VEINTE Y DIOS DE "ENERO DE 1957— 
HORAS NUEVE: La Autoridad Minera Provin
cial, notifica a los que se consideren con algún 
derecho para que la hagan valer en forma y 
dentro del término de Ley; que se ha presen
tado el siguiente escrito con sus anotaciones 
y proveídos dice así:. Señor Jefe: Se ha ins
cripto gráficamente la zona solicitada para ex
ploración y cateo en el presente expediente pa
ra lo cuál se ha tomado como1 punto de referen 
cía;,el pueblo de Tolombón y se midieron 5.000 
metros azimut 303? y 2.0001 metros al Oeste pa
ja llegar al punto de partida, desde donde se 
midieron 4.0®I metros al Sud, 4.000 metros al 
Este, 5,000 metros ali Norte, 4.000 metros al 
Oeste, y por último 11.000 metros al Sud, para 
cerrar el perímetro de la superficie solicitada.
Para la ubicaeión'precisa eta. el terreno él solici 
tante toma como punto dé referencia el pues
to Las Zarzos de Rosario Maita., y mide 2.000 
metros al Oeste para llegar al punto de parti
da.— Según testos "datos que son dados por el 
interesado en croquis de fs. 1, escrito de fs 2 
y aclaración de fs. 6, y según el plano de Re
gistro Gráfico, la zona solicitada se encuentra 
líbre de otros pedimentos- mineros y no está 

‘comprendida dentro de la Zona de Seguridad 
(Art. 1’ —a —Decreto 14.587(46.— En el libro , 
correspondiente ha sido anotada esta solicitud 
¿ajo .el ¡N9 de orden.— Se acompaña croquis 
con'ordante con la ubicación gráfica efectuada. 
Registro Gráfico. Agosto 1’ de 1957.— Héctor 
Hugo Elias.— Doy conformidad con ja. ubica
ción gráfica.— R. Liendra —Salta, Setiembre 5 
de 1957.— Regístrese, publíquese en el Bólie-

tín Oficial y fíjese cartel aviso en las puertas 
de la Secretaría^ de conformidad con lo estar 
blecido por el Art: 35 del Código de Minería.—. 
No'tiííquese, repóngase y resérvese en la misma 
hasta su oportun.dad.— Outes.— Lo que se ha 
cef saber a sus efectos.— Salta, Setleínore 19 de 
1957-— Entre líneas: por ‘Ricardo Liendra". Va 
lé.— ROBERTO A. DE LOS RljOS, Secretario.

e> 10 al 23(10(57.

N? 469 — Solicitud de permiso pa-”a- cateo 
de sustancias de orimera -y segunda categoría 
en el Departamento de “Santa Victoria' pre
sentada . por el señor Mario Alberto Aparicio. 
En expediente N? 62.085— “A’ el día nueve 
de mayo dé 1955— horas siete y tres inmotos: 
La Autoridad Minera provincial, notifica ú 
los que se consideren con algún derecho para, 
que lo hagan valer en forma y dentro dél tér 
mino de Ley, que-se há presentado el siguien
te escrito con sus anotaciones y proveídos di
ce así: Sr. Delegado Nacional de Minas: La 
ubicación de este cateo que se encuentra en el 
Dpto. de Santa Victoria de esta Provincia, con 
forme al croquis que en duplicado aa-mpaño 
es la siguiente; Tomando como punto de refe
rencia P.R. el centra de la puerta de la Igle
sia del Pueblo dé Santa Victoria, "e miden 
1.450 metros al Este para llegar al punto de 
partida PJP. y de allí 50 metros al ¡Sud; 5.000 
metros al Este, 4.000 metros al Norte, 5.000 
metras al Oeste, y.3.950 metros al Sud, cenan 
do así la superficie de 2.000 hectáreas que 
pide; M. Aparicio. Expte. N? 62.085—A—55—i 
Señor Jefe: Se ha inscripto gráficamente la 
zona solicitada en el presente expediente que, 
según datos dados por el interesado eu araquis 
de fs. 1, y escrito de'fs. 2 y según el plano mi
nero, se superpone en 132 hectáreas aproxi
madamente a los cáteos exptes. N9s. 62.084-L- 
55— 62.079—C—55— y 2166—C—53, resudan
do por lo tanto una superficie libre aproxima
da de 1868 hectáreas— La Zona solicitada se 
encuentra comprendida dentro de la zona de Se 
guridad.— Se acompaña croquis concordante 

• con la ubicación efectuada en el plano mine
ro Sec. Top. y Reg. Gráfico. Marzo1 6 de 1956. 
José M. Torres.— Jefe de Sec.1 Salta, agosto 5 
de 1957.— Regístrese publíquese en el Boletín 
Oficial y fíjese cartel aviso en las puertas de 
la Secretaría, de conformidad con lo estable
cido por el art. 25 del Código de MínKia.— 
Notifíquese, repóngase y resérvese en la mis
ma hasta. su oportunidad.— Outes - Lo que 
se hace saber a sus efectos.— Salta,' Setiembre 
17 de 1957. i

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) 9 al 22|10(57.

LICITACIONES PUBLICAS
N9 490 — Llámase a Licitación Pública, por 
el término de 15 oías, para la construcción 
de Una Usina Hidroeléctrica y Red •■'e distri- ■ 
bución, en el pueblo de La-Caldera, con pre
supuesto oficial de $ 349.717.59 m|raciohal y 
$ 115.267.22 m|n. respectivamente.

La ,.apertura de las propuestas tendrá lu
gar eí día 28 de Octubre a horas 11 en el Des
pacho dél Sr. Escribano de Gobierno, Avenida 
Belgrano N? 971. En el mismo lugar podrán 
retirarse los Pliegos de Condiciones de 7 a 13 
horas, al precio de $ 100.— m(n.
Cecilio Muñoz — Interventor Municipal de La 
Caldera — Augusto Regís — Secretaria 

e) 15 al 28(10(57.

N9 482 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA ¡de LA NACION — YACIMIEN
TOS PETROLIFERfOS FISCALES — ADMINIS 
TRAOION DEL NORTE — SALTA.

“Ppr el término de 10 días a. contar del 12 
de'Octubre de 1957, llámase ,a Licitación Pú
blica N? 379(57 para i a construcción por Ajuste 
Alzada de Uh Cerco-de Alambre Tejido en Ca 
becera Bombeo y Playa-Almacenaje Campo Dú

’rán, cuya apertura se efectuará el día 22 de 
Octubre ,‘de 1957 a las 11 horas, m la Adminis 
tración del Norte (Oficina de Contratos), sita ■ 
en Campamento Vespucio. . ■

“Los interesados en adquirir pliegos de con
diciones o efectuar consultas, pueden dirigirse 
a la Administración citada, q a la Representar 
cióxi Legal, Deán Funes 8, Salta.— Precio del 
pliego $ 40.— mfn. (Cuarenta Pesos Moneda 
Nacional), cada uno”. '

. ' ‘ ’ e) 14 al 22(10(57.

Nv 430 — MINISTERIO DE EJERCITO t 
LICITACION PUBLICA . ’ '

Llámase a Licitación Pública para, la provi
sión de FORRAJE, PAJA, TEÑA, y SAL ‘ 
GRUESA PARA GANADO, con destino a las 
unidades de las Guarniciones de Catamarca, 
Santiago del Estero, Salta, Jujuy, Tartagal, 
Los Juríes y Tucumán durante el ejercicio del. 
año. 1958 (1? de enero aí 31 de Octubre de 
1958). • .
■ Las propuestas deben presentarse ea sobre 
cerrado, dirigidas a: Intendencia Regional “Tu 
cumán” — Licitación Pública — Avda.- Sar
miento 431 —Tucumán, antes del día 4 de no 
viembre de 1957. fecha en que ee Iniciará la 
apertura de las mismas, conforme al siguiente 
tamo:
DIA 4 DE NOVIEMBRE DE 1957:
ALFALFA: 9|00 Horas
AVENA: 10.00 Horas (Necesidades enero a

marzo 1958). ■’ ' . ' .
PAJA: 9| Horas
DIA 5 DE NOVIEMBRE DÉ 1957:
LEÑA: 10|00. Horas
SAL GRUESA1 PARA GANADO 11.00 Horas 
DIA 6 DE DICIEMBRE DE 1957:
AVENA: 9.00 Horas (Necesidades abril a óc 

tubré de 1958).
Pata pliegos de condiciones é informes di

rigirse al Jefe de la Intendencia Regional “Tu 
cumán”.
Fdo: Mirón Sverdlik Mayor de Intendencia

2i Jefe Intendencia Regional “Tucumán”
e) 3 al 23(10(57

LICITACIONES PRIVADAS

N? 514 — ADMINISTRACION GENUAL DE 
AGUAS DE SALTA

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS — ADMINISTRACION. 

GENERAL DE AGUAS DE SALTA
Convocar a licitación ■ privada para el día 

31 de octubre corriente a horas 11 ó día si
guiente si fuera feriado, para que tenga lugar 
la apertura de las propuestas que se presenta 
tren para la ejecución de la obra N9 416: Am
pliación sed (aguas .corrientes" en- calle <San 
Luis entre Ayácucho y Talcahuano (Villa Óhar 

■ tas) de esta ciudad, que cuenta con un presu 
puesto oficial de. $ 10.724,14 m|n. (Diez mil 
setecientos veinticuatro pesos oon 14(100 M|Na

cional).
Los pliegos de condiciones podrán ser cónsul 

tados ó retirados sin cargo del Dptó. de Ex-‘ 
plotación (Div. Obras Sanitarias) de la A. G. 
A. S., calle San Luis N? 52, Salta

SALTA, Octubre de 1957
Ing. Manuel Ernesto Galli - Administ. Gral. 

Javier A. Paz Saravia — Secretarlo Interino 
e) 21. al -23J 10 (57.

N9 512 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y 
NISTBACION

OBRAS PUBLICAS — ADMÍ- 
GENERAL DE AGUAS DE 

SALTA
licitación privada para el día 
corriente a horas 11 ó dú>, si-

Convócase a
30 de octubre 
guíente si fuera feriado, para que tenga Jugar 
la apertura de las propuestas que se presenta 
ren para la ejecución de la Obra N9 249: Am 
pliacíqn red de Aguas Corrientes en calle Vi-
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caite López entre Anzóategui y Arenales de 
está dudad, qué cuenta con im p’resúpuéstó o'fi 
cial de $ 10.081,41 mjn. (Diez mil ochenta y 
un pesos con 41|100 M(Nacional).

Los pliegos de condiciones respectivos, po
drán sea; retirados ó Consultados sin cargo 
en. el Dpto. de-Explotación (División Obras Sa 
Hitarías) de- Ai G. Á. S., callé San Luis 52 — 
dé esta ciudad.

SALTA, Octubre dé 1957.
Ing. Manuel Ernesto Gallr — Administ. Gral. 

Javier A. Paz Saravia — Secretario Interino 
e) 21| 10 [57.

EDICTOS; OTATOBIOS-

• N? 513 — REF: Expíe. N» 14231|48.— LEO
NOR PEÑALVA ARIAS Y OTROS s.r.p.ll0|2.

EDICTO CITATORIO
A ios efectos establecidos por el Código de 

Aguas,’ se hace saber que Leonor, Julieta,. Lía 
y Abel Peña-Iva Arias jr Guillermo E. Perra- 
gut. tíeneji solicitado, reconocimiento de conce 
sión de. agua pública para irrigar con una 
dotación de 5,2''l¡ségúniií> "a derivar del tío 
Tolpmbon. ó .-Sibinguilia. por acequia propia, 
una superficie dé’ Í0 fías,, del inmueble. “Las 
Mercedes”' (fracción) catastro 317, ubicado, en 
el Distrito, de Tolombón, ppto. de Caiayate. 
En estiaje, tendrá derecho a un turno¡ de 24 
y 84 horas en un ciclo de. 12 y 25. días respec
tivamente, ‘ cbn todo el cauda) de la Quebra
da Tolombón ó Sibinguilia.

Adiminístración General de Aguas.
Nieves Gladys Genteno -r- Beg; de Aguas.

e) 2X¡10 «ali 4| 11|57.

SECCION JUDICIAL

EX>IQTO^ SUGE80RK&
*S=N9 508 — SUCESORIO. El Señor Juez de 
1® Instancia en lo Civil y Comercial, Segun
da Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de D. Francisco 
Adolfo Ovejero,— Salta, Octuore 15 de 1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario 
é) .’8[10 al 29| 11|57.

- N“ 500— ^ÚGÉSpEáo,
.El Sr." Juez. de( 4® Nominación' C. y C. cita 

y emplaza, pon él término de 3ó días, a here
deros y‘ acréeiípres. de. Magdalena Reynoso. o 
Sánchez, para ' que, comparezcan a, juicio a ha
cer vale® sus derechos.

Salta.* Octubre íí dé. 1957.
Dr. S. ERNESTO YAZLLE. Secretario

' e) 17|1Q. al,'28|li|5.7.

NA, 493- — EDICTO- SUCESORIO.’ — El Dr. 
Vicente ■ Solá; Juez' de Primera instancia en 
lo. Civil y. Comercial-, Primera Nominación, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don MARTIN; LLAMEA, para 
que. bagan, valer, sus.' der.echog, bajó apercibi- 
niiéhto’ de , ley.

"SALTA, ’26 'der Septiembre, de 19.57.
Dr. Nicanor Arana Urló'ste — Secretario

e) 16j,10 al 27(11(57

N9 489 — SUCESORIO.— El Señor Juez de 
•2® Nominación O., y C. cita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de Segundo An 
drés López López. —Salía," Octubre 9 de 1957. 
Aníbal Urribarri, Secretario.

.......éj 15(10 al 26.11(57 

N9' 488 — SUCESORIQ— El, Señor. Juez de 
1® Instancia 5®. Nominación Doctor Ovejero So 
lá, cita , y emplaza a, herederos y acreedores 
de doña, Miaría' Corbaláp "de Díaz por treinta

días.— Salta, 14 de octubre de 1957. — San
tiago S. Fiori — Secretario.

e) 15)10 al 26'|11|57

' N® 484 — 'TESTAMENTARIO:
Adolfo Domingo Torinc», Juez de primera-Ins 

tancia y, Tercera Nominación em lo Civil y Co 
merciali, cita y .emplaza pon treinta días a he
redaros y acreedores de Salvador Calarezzo .ó 
Cala-rezo ó Calaresu.— Salta, octubre 11 de 
1957. ,
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 14110 al 25IL1|57.

N? 465 _ EDICTO SUCESORIO: El Dr. 
Vicente Solá, Juez de Primera instancia y Pri 
mera Nominación' en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de don Antonio Villafañe, paja que 
comparezcan a hacer valer sus derechos. Sal
ta, 7 da octubre de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste -- Secretario.
e) 9110 al 2Ujll[57

N9 46.4 — EDICTO; El Dr. Vicente Solá, 
Juez de Primera Instancia y Primera Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita j' emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don Claudio Guanea, para que comparezcan 
a hacer valer sus derechos. Salta, 7 de Octu
bre. de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario
e) 9|10 al 20|ll|57.

N9 460 — El Dr. Vicente Solá, Juez de Prime
ra, Instancia en, lo Civil, cita y emplaza, por 
treinta días a herederos, y acreedores de Juan 
Piateili, bajo apercibimiento de Ley.— Salta, 
Setiembre de 1957.— Nicanor Arana Urioste 
Secretario.
" . ’ e) 8-10 al 19-11-57

Nfi-456 — EDICTO: — El señor Juez de 1» ms 
tancia 39> Nominación en lo Civil y Comercial 
cita por el término de treinta días a herede
ros y acreedores de doña María Milagro Ro
drigues o Milagro Rodríguez.

SALTA, octubre 4 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretarle

e) 8-10 al 19-11-57

N« 454 — EDICTO:.— Adolfo D. Tcrino. Juei 
Civil y Comercial, 3-> Nominación cita y em
plaza por treinta d<as. a herederos y acreedores 
de Juan Garnica.

SALTA, Setiembre 11 de 1957.
a) 8)10 al 19(11(5'

jjo 453 _ SUCESORIO: — El Sr. Juez de 1» 
instancia 2» Nom. en lo Civil y Comercia!, ci
ta" a herederos y acreedores, de Rufino Maca- 
roff o Maicaruf por 30 días.

SALTA, 1’ de Octubre de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

. e) 8[10 a! 19111(57

jijo 452 _ SUCESORIO; — El Sr. Juez de i3 
instancia 2? Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por 30 díás a herederos y 
acreedores de Emilio Herrerías.

SALTA, l9 de octubre de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 8|10 al 19¡1!|57

N? 416 _ E1 Juez sn i0 Civn pr. Vicente So
lá, a cargo del Juzgado de Primera Nomina
ción, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de doña Rosa Chañe de 
Tejerina.

SALTA, !?'de octubre de 1957 .
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 3(10 al. 14(11(57
/--------------------------—: ------ ----------- - 

N9 410 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 1® Ins 
tancia 3®'Nominación en lo Civil y Comercial 
cita y emplaza a herederos- y aeree dores de 
Julio Hilario o Julio Faustino. Sarmiento- por 
el término de 30 días.

SALTA, 1? de octubre, de. 195.7.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

■' e) 2¡10 al 13/,i,l|§7-

N9 408 — SUCESORIO.^ Elí Sn Juez de- U 
Instancia 1“ Nominación C. y O., cita y em
plaza a herederos y acreedores' de Abráliam 
Torres y Paula V. de Torres; por treinta-días 
para que comparezcan a juicio a hacer valer 
sus derechos.

SALTA, 26 de Setiembre; de-, 1957.
Dr. Nicanor Arana Urlosta Secretario

e) 2(10 al 13|llj57>

N9 407 — SUCESORIO.— El Sr. Juez Civil 
y Comercial de 59 Nominación, cita por- trein 

-ta días a acreedores y herederos de Mercedes 
°Sploago.— Salta, Setiembre once de- j-957.
Daniel ovejero Solá. Juez de 1’ Instancia 
en lo Civil y Comercial 5?- Nominac-óii-.
Nicanor Arana Urioste —. Secretario Suplente 

eJ 2|-10, al: .3|lí|57

N9 394 — EDICTO. SUCESORIO;. El Jues 
de primera Distancia primera Nominación Ci
vil y Comercial, cita; y emplaza por treinta 
días a herederos, y- acreedores-., de. D.on- Tomás 
Francisco Acosta y Dña. Agustina. Rivera? de 
Acosta, para que- hagan valer sus. derechos. 
Secretaría, Salta 16;. de; setiembre, de-, 1957:. 
Dr, Nicanor Arana bírloste, — Secretario, 

" e). 2|10, ail3|li.l57'..

N9 386 — El Señó-i} Jjiez de 1» Instancia Ci
vil y Comercial 5? Nominación,, declara, abi.er.tp 
el juicio Sucesorio de, doña,María,Dolores; Aran 
da o Lola Aranda y cita y emplaza p.or- treinta 
días a, interesados.

Salta, 19 de septiembre de 1957.
Santiago S. Fiori — Secretario

e) 30|9 al 11|11|57.

N9 385 — EDICTOS' — El Dr. Vicente Solá, 
Juez de Primera Instancia, en lo Civil y Comer 
cial, Primera, Nominación,, cita y- emplaza,; por 
treinta días a herederos, y- acreedores de Mi
lagro García Baez, para que hagan, valer- sus 
derechos, bajo apercibimiento de ley.

SALTA, 9 de setiembre. de: 1957..
Dr. Nicanor Arana. Urioste 
i. fe ii ■>. i ■ i.

— Secretario
S0[9.al 11(11(57

N» 384 — SUÍjeSORIO: — El: señor Juez de 
Quinta Nominación, en lo., O.,y- Ct de la- Pro
vincia, cita y emplaza por. treinta días a he
rederos y acreedores- de don Jesús o Jesús Ma 
ría Torino.— Salta, 3 de. setiembre de-1957.— 
Santiago Fiori- — Secretario.
Dr., Nicanor, Arana; Urioste — Secretario e^-gi- 

é) 30)9- al lli±l|57

N° 376 — SUCESORIO: Sr, Juez Civil y- Co
mercial, 3?- Nominación cita y emplaza por 
treinta días herederos y acreedores de don 
FRANCISCO SANCHEZ.— Salta, Setiembre 26 
de 1957.
Agustín Escalada. Yriondo — Secretario-

e) 27|9 al 8(11(57

N? 375 — EDIOTO; El Sr. Jjuez de.. Segunda? 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores ■ de • doña, CLEOTILDE 6 MARIA OLEO 
TILDE GUERRA DE DEBBINA. Salta, Sep
tiembre -25‘. de 19571'
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario Interino 

■ e) 27|9 al 8|11|57
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N9 374 — EDICTO: El Sr. Juez de Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Don CIRILO RAMíRE^.— Salta, 
Septiembre 25 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario Interine 

e) 27(9 al 8|il|57.

N? 370 — SUCESORIO: El Señor Juez de l1-1 
Instancia y 1* Nominación, cita y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de DOMIN 
GO SEBASTIAN TAGLIOLL

' Salta, Setiembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 27(9 al 8¡1i¡57,

N? 369 — SUCESORIO.— El Juez de Quinta 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita a 
herederos y acreedores .de GERONIMO LOTEE 
GUIRADO, cuyo juicio sucesorio ha - sido de
clarado abierto.— Edictos en Foro Salterio y 
Boletín Oficial.— Salta. 24 de agosto de 1951 
Santiago Fiori — Secretario

e) 27(9 al 8|U¡57

N9 365 — El Juez en lo Civil y Comercial de 
Primera Nominación cita por treinta días a 
herederos y acreedores de ANTONIO BARN1.

SAlUTA, setiembre de 1057.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 26|9 al 7|11|57

N? 362 — El Señor Juez de 1? Instancia 3* 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por 30 días a herederos y acreedores dé 
Don Manuel Toledo.— Salta,’ 25 de setiembre 
de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

' e) 26[9 al 7(11)57

jjv 33'í — SUCESORIO.— El Señor Juez de 
Primera Instancia Segunda Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días á herederos y acreedores de Aurelio Ro
dríguez o Aurelio Rodríguez González.— Sal
ta, setiembre de 1957.— Aníbal Urribarri, Se
cretario.

e) 24|9 al 5(11|57

jjo 335 _  El Juez de Primera Instancia Civil
y Comercial de cuarta Nominación, cita y em
plaza a herederos y acreedores de Oasin Ra- 
madan— Salta. 23 de setiembre de 1857. 
Entre líneas: -e vale.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

•. ’ e) 24(9 al 5(11(57.

jq-o 32i — El Juez Civil Segunda Nominación 
cita por treinta días a interesados en’ sucesión 
Ramón Colonia Giner.— Salta, agosto 16 de 
1957_  Aníbal Urribarri — Secretario

e) 20(9 al 31(10(57

N? 319 — EDICTO SUCESORIO: — El Juea 
de 1?' Instancia 1* Nominación Civil y Comer
cial. cita y emplaza por el término de Trein
ta días a herederos y acreedores de PAULINO 
GARCIA ó PAULINO GARCIA MEDRANQ-— 
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretarlo 

SALTA, Setiembre 12 dé 1957’.
e) 20|9 al 31(10(57

jjv 27i — EDICTO SUCESORIO
Él señor Juez Primera Nominación Civil eí 

ta por treinta días a herederos y acreedores de 
Rafaél González.— Salta, Setiembre 11 de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario
e) 12|9 al 24| 10157.

N’ 270 — EDICTO- SUCESORIO.
El Dr. Vicente Solá,‘Juez do Primera Ins- •TJ-. 

tancia en lo .Civil y Comercial, Primera No
minación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don Domingo D’An- 
nunzio, para que ligan valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de ley.

SALTA, 10 de Setiembre de 1957
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.

e) 12(9 al 24] 10157.

N? 269 SUCESORIO: El Sr. Juez ue Prime
ra Instancia, Cuarta Nominación Civil y Co
mercial cita y emplaza por treinta días a he
rederos y apxedores dé don Miguel Vlych o Bi- 
lobrek, para que hagan valer sus derechos.

SALTA, Agosto 28 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 13|9 al 24(10 (57.

N? 257 — SUCESORIO: El Señor Juez de Pri
mera ikistancia, Cuarta Nominación civil y co
mercial cita .y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de doña MARIA CORBA
LAN DE DIAZ para que hagan valer sus de
rechos. — Salía, Agosto 28 de 1957.

Dr. S. ERNESTO YAZLLE 
Secretario

e) 11|9 al 23(10(57.

N” 256 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Inrtaa-’ia, Cuarta No 

urinación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de don Bernardo Giménez para que hagan va 
iier sus derechos.— Salta, Agosto 28 de 1957.

Dr. S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.
e) 11|9 al 23(10(57.

N? 254 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Ouar 
ta Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don ANTONIO 
RITTER.— Salta, 7 de Setiembre dó 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 10(9 al 22(10(57.

N? 239 — Juez de 1? Nominación Civil, lia 
ma y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Elisa Orihuela.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario
e) 6(9 al 18| 10 |57.

POSESION TREINTAÑAL

N? 474 — POSESORIO: Ante Juzgado 5“ 
Nominación Civil y Comercial, Azucena Ale
mán de Avila solicita posesión treintañal de 
un inmueble ubicado en "El Galpón’, jurisdic 
ción del Departamento de Metán, que limita: 
Norte: con Río Juramento; Sud: con el ca
mino provincial que separa de la propiedad 
“La Magdalena” de Secundlno Olérioo; Este: 
inmueble “La Magdalena” de S, Clérico: Oeste 
con propiedad de Francisca Eva Hugarte de 
Flores.— Lo que se hace saber para que com
parezcan a estar a derecho en el término de 
nueve días a contar de la última publicación. 
Salta, 1? de agosto de 1957.— Santiago Fiori, 
Secretario.

e) 10(10 al 21(lx[57.

N? 438 — EDICTO POSESORIO.—
El Sr. Juez Primera Instancia en lo Civil, 

Tercera Nominación cita por treinta días a in 
teresados en Posesión Treintañal solicitada por 
Ciro Cerfio Zapata, de un lote de terreno ubi
cado en esta Ciudad, con extensión de 8.50 me 
tros de frente sobre calle Olavarría por 10.80 
metros de fondo, con los límites siguientes: Al 
Norte, con propiedad de Víctor Ramón Choco- 
bar; -al Sud, con propiedad de alaría Leticia 
Valdivieso- de Zelaya; al Este, con calle Ola- 
varría; y al Oeste, con Canal público.— Ca
tastro 2229, parcela 8, manzana 11, Sección L.- 
Salta-, Octubre 4 de 1957.

. Agustín Escalada Trinado — Secretario

REMATES JUDICIALES
N? 506 — POR: ARTURO SALVATIERRA 

JUDICIAL — TERRENOS EN ESTA CIUDAD
El día 14 de Noviembre de 1957, a horas 18, 

en el escritorio Buenos Aires 12, c’uoad, re
mataré con las bases que en particular se 
determinan; los lotes de terrenos ubxa.ics en 
esta ciudad, según plano archivado eu la D. 
G. I. bajo N? 2315, adjudicados a la hijuela 
de costas en la sucesión ‘Francisco Facundo 
Astigueta”, y que se detallan a continuación-:

l9-— Lote 17 de la Manzana 72—C, Con sup. 
209,52 mts.2, limitando: Norte, con lote 18, 
Sud, lote 16; Este, lote 19 y Geste, calle Bue
nos Aires.

BASE M$N. 9.000.— ’ ‘
2?.— Lote 21, de la Manzana 72 C. super

ficie 237,50 mts.2, limitando: Norte, .calle 
Delfín Leguizamón; Sud, lote 2; Este, lote .1, 
y Oeste, lote 20.

BASE M$N. 9.000.— . ;
3?.— Lote 1’1,. Manzana 69 B, superficie 

279,21 mts.2, limitando: Norte, lote 19; 'Sud, 
calle Delfín Leguizamón; Este, lote 10, y Oes 
te, lotes 12 y 17. "

BASE M$N. 9.000.—
4?;— Lote 3, con pieza, Manzana 72-A, su

perficie 323,80 mts.2, limitando: Norte, lote 2; 
Sud, lote 4; Este, calle Córdoba, y Oeste, lo
tes 14 y 17. ‘

BASE M$N. 12.000.—
5?.— Lote 9, Manzana 72—A, superficie

238,07 mts.2., limitando: Norte, lote 12; Sud, 
Pje. Solá; Este, Lotes 6, 7 y 8; Oeste, lote 10, 

BASE M$N. 9.060.— • ‘
6?.— Lote 10, Manzana 72—A, superficie 

244,15 mts.2., limitando: Norte, lote 12; Sud, 
Pie. Solá; Este, lote 9 y Oeste lote 11.

BASÉ M$N. 3.000.-- '
7?.— Lote 11, Manzana 72—A, superficie 

251,07 mts.2., limitando Norte, lote 12, Sud, 
Pje. Solá; Este, lote 10 y Oeste Pjé, sin nom 
bre.

BASE M$N.- 9-.000.—
8’.— ' Lote 12, -Manzana 72—A, superficie 

268,02 mts.2., limitando: Norte lote 13; Sud, 
lotes 9, 10 y 11; Este, lotes 5 y 6; Oeste Pje. 
sin nombre.

BASE M3N. 9.000.—
99.— ¿Lote 13, Manzana 72—A,, superficie. 

263,79 mts.2., limitando: Norte, lote 14; Sud, 
lote 12; Este, lotes 4 y 5 y Oeste Pje. sin nom, 
bre.

BASE M$N. 9.000.—
10?.— Lote ((14, Manzana 72—A, superficie 

259.56 mts.2., limitando: Norte, lotes 15, 16 y 
17; Sud, lote 13; Este, lotes 3 y 4, Oeste, Pje. 
sin nombre. . ’

BASE M$N. 9,000.— ¡
119.— Lote 16, -Manzana 72—A, superficie 

237,50 mts.2„ limitando: Norte calle Delfín Le 
guizamón; Sud, lote 14;. Este, lote 17, Oeste, 
lote 15. .

BASE M$N. 8.000.—
129.— Lote 1, Manzana. 72—B, superficie 

235,76 mts.2., limita: Norte Pje. Solá; Sud, lo
te 5; Este, calle Córdoba, Oeste lote 9.

BASE M$N. 8.000__
139.— Lote 4, Manzana 72—B, superficie 

177,93, mts.2„ limita: Norte lote 3; Sud, lote 
5; Este, calle Córdoba, Oeste lote 9;

BASE M$N. 9.000.—
149.— Lote 12, Manzana 72—B, superficie 

172,44 mts.2., limita: Norte, lote 14; Sud, lote 
11 y avenida circunvalación; Este,, lote 11, 
Oeste, lote 13.

• BASE M$N. 9..00G,—• . . >
Título folio'411, -asiento 340 del libro VI.de 

Títulos Capital.—■ Nomenclatura cataste'! t par 
tida 9435, Sec. D. Manzanas 69 a y b 72, a-b-c 
En el acto el comprador abonará el 3'?%- - ci
ñió seña y a cuenta del precio. Ordena señor 
Juez de Ira; Jnst. 2da. Nom.^C. y C. juicio: 
“Sucesorio de Francisco -Facundo Asttenr,ta"; 
Comisión de arancel a cargo del comprador 
Edictos por 15 días en Boletín Oficial y Nor
te. Planos .y .referencia al suscrito marinero.

e) 18110 al 8|11¡57

i*

VI.de


N? 479 _, POR: JOSE ALBERTO CORNEJO
■ JUDICIAL -4-. INMUEBLE. EN ESTA CIUDAD

BASE $.17.000.00 min.
■El "día- sí efe Octubre de 1957 a- las-18.—,ho- 

. ras, en mi escritorio:' Deán Funes- 169—Ciú- 
- dad, remataré, con la Básem ete Diecisiete, mil

■ pesos moneda nacional; o sean, las dos. terce- 
• ras partes; dé- su> valuación fiscal, el inmue

ble ubicado en calle J. B. Alberdi' Nros. 511— 
515—519 'dé 'ésta Ciudad.— Mide 16.— mts. de 
frente por 10-.— metros más o menos de fon
do; b lo qué resulte ■ tener dentro de sus- man» 
y límites, que son: Norte propiedad que es o 
fué de Miralpeix- y- Cía.; Sud propiedad que 
es o fué de la Sucesión de Da. Virginia Quinta 
na de Eeguizámón;- Esté propiedad de Mira! 
peix y Cía. y Oeste calle. Alberdi.— Nomencla
tura Catastral-: Partida- N—2934— Circunscrlp 
ción I— Séefeíóh D— Manzana 26-^ Parcela

<25— Valor- fiscal $■ 25.500.— Título registrado 
a folio 65 asiento 1 dél libro 37 d“ R. I. Capi
tal.— El comprador entregará en el acto de 
la subasta él veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta dél mismo, el saldo una vez 

"aprobado el remate por" él' Sr. Juez de la cau 
pa.— Ordena Sr. -Juez de Primera instancia 
Primera Nominación C. y C: en juicio-- “Eie* 
ción Hipotecaria,,— Gaíagovsky, David vs. Suá 

"íéz, .María Lola ^uiroga dé:, Expíe. N? 37.1221 
":57”.—. comisión, de. arancel a cargo del com 
prador.— Édiétoh por 15 días en Boletín Ofi
cial y Norte.

e) 11 al 31(10(57.

■ N’ 478 —l. ÉOR:, ABTÚÜÓ "S'ALVATÍÉRRÁ 
. • - JUDICIAL. ,-v TÉBiRÉNOS -.EN. ORAN

•Él día 26 de. Noviembre de 1357. a. las .18 ho
ras, en el escritorio Buenos Aires 12 dé esta 
ciudad, remataré con las bases, que en parti
cular se determinan, equivalentes a las dos 
.terceras partes, de .su valuación fiscal, las si
guientes manzanas, de terreno ubicadas en el 
pueblo de’’Órán í’ Dos manzanas dé terreno 
designadas con los- números 58 y 65, según 
plano catastral-, ubicadas... en la, ciudad de 

• Orán, a 5 cuadras de la Biaza Pizarro, con 
.extensión más- o menos. - de 130 metros por 
‘lado y ál Norte de la mencionada plaza, con 
los. siguientes límites: para ambas manzanas 
al Norte con otra manzana que se vende; y 
con el' Cementerio; Sud, con terrenos de Sa- 
;muel Caprini; Este, con calle -pública y Oes
te, con terrenos de la Sucesión de Lucinda 
Quiroz.— Título F, 389, a 2 Libro 8 R. I. 
C-rán.— Base en conjunto — $ 9.;000.—

■Dos Manzanas de terrenos designados con los 
.N’s. 49 y." 50, ubicadas/en! Orán, con los siguien 
tes límites y extensión: Manzana. 49: Norte, 
calle 9 de Julio; S.ud, Sarmiento; Este 20 de 

■Febrero y Oeste Uriburu; mide 126 .mts, más 
o"menos'por cada lado.—¡ Manzana N* 1 * * *) 50: Ñor' 
.te, cálle 9 de Julio; Sud, Sarmiento; Este Uri 
buru y Oeste Av. San Martín. Mide Qeste y 
Este, 122 mts.; Norte 109;32 y Sua 106,16.— Tí 
tuló F. 457, a. 1 libro 23 R. L Orán. Nomen
clatura, catastral partidas 144 y 3419.— Báse 
c-n Conjunto-$ 16.933.33.— El comprador abo
nará) el 20% como seña y a cuenta de la com 
pra. "Ordena Sr, Juez de 'Paz Letrado, Secre
taría N« 3, en juicio “Ejecutivo — Gilberto 
Zilli vs. Dionisio Alemán”. Comisión a car-

BF 488 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
. JUDICIAL — ENMUEBLE EN TARTAGAL 

BASE 9 33.733.33
El día 21 de Noviembre • de’1957 a las 18;— 

horas,-en mi escritorio: Deán Funes 169—Oiu 
-dad, Remataré, con la Base de Treinta y trés 
mil setecientos treinta y tres pesos con treta 
tay tres Centavos M|N. o sean las 2)3

i partes" de' su valuación fiscal, él inmueble ubi
cádo en calle Sarmiento entré las de Paraguay
y-España de. lá Ciudad de Tartagal, Dpto.
San Martín, de éstá Provincia, designado como

■ go del comprador. Edictos por 30 días en Bo
letín Oficial y Norte.

e) 11(10 al 22| 11 )57.

lote N? 6 de la maúzáflá 31 del plano; archi
vado eri 'Dcción. Grál. de' Inmuebles de la Pro
vincia con él N? 40 (BIS) é individualizado 
como fracción "B”.— Mide '9.85 m. de. frente; 
9.10 m. de contra-frente; 29,28,<m-. en costado 
®“d 29.31 _m. «a costado Norte. Superficie
286.32 ipS., limitando al Norte con. fracción A; 
Sud fracción, D;. Este’ lote 7 y Oeste calle Sai’ 
miento. Catastro 2892— Valor fiscal $ 50.600 
El comprador entregará en el acto de la, su
basta el veinte por ciento del precio de venta 
y a cuenta del mismo, el saldo una " vez apro
bado el remáte por el Sr. Juez de la causa.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación C. y. c. en juicio; “Ejecutivo — 
J. A. Muñoz y Cía. vs. Adrián Alzaga, Expte. 
N9 24.930(56”.—■ Comisión de arancel a cargo 
del comprador,— Edictos por 30 días en Bole 
tín Oficial y Foro Salteño y 10 días en El In
transigente.

e) 9(10 al 20| 11|57.

N? 458 — POR ADOLFO A. SYLVES!EB:
Judicial — Base $ 9.933,33 m|m — Un in

mueble en ésta Ciudad.
EL DIA. 28, DE OCTUBRE DE 1957, A HO

RAS 17, en Buenos Aires N? 12 de ésta Ciu
dad, venderé en Público remate, al contado 
y con la base de $ 9.933,38 m|n ó sean Jas 
2|3 partes de su avaluación fiscal, un mmue 
ble en ésta Ciudad, calle Lerma N» 737. con 
extensión de 10 mts. de frente po? 36.38 mts. 
de fondo, con los límites que dan sus títulos 
registrados a folio 144, asiento 2 .del lloro 73 
R. I. de la .Capital; Catastro N? 7666.— Or
dena el Sr. Juez de Paz Letrado N? 3,. en el 
juicio N’ 6466 “Ejecutivo— Maria Josefina Lo 
pez de Lspez vs. Cayetano Latigano”. — En 
el acto del remate el comprador abonará el 
20% de seña y a cuenta dé la compra. — Oo 
misión de arancel a cargo .del comprador.— 
El inmueble se encuentra arrendado.— Publíca- 
Adolfo A. Sylvestér — Martiliero Púolleo 
Publicación 15 días en “Norte” y “B. Oficial” 

e) 8 al 28-10-57

N? 346 — POR: ARKSTOBULO CARRAL 
Judicial -Inmuebles en Cerrillos- Base § 17.35‘J 
MjNacional.—

El día Lunes 2 de diciembre de 1957, a las 
17 horas, en mi escritorio: Deán Funes N? 960 
Ciudad, venderé en subasta pública y al mejor 
postor, con la base de Diecisiete mil trescientos 
cincuenta pesos M|N. o sean las dos, terceras par 
tes del valor fiscal menos un veinticinco por 
ciento, el inmueble de propiedad del demanda
do con todo lo edificado, clavado, plantado y 
adherido al suelo, situado en el Pueblo de Ce
rrillos, Departamento del , mismo nombre de 
ésta provincia, ubicado parte oeste Estación "Fe 
rrocarril.— MEDIDAS: 27.50 mts. de frente por 
40 mts. de fondo.— TITULOS: registrados al fo 
lio 140— Asiento 3 del Libro 2 R. I. Cerrillos. 
Nomenclatura Catastral: Sección B—Manz. 58 
Pare. 7— Partida N? 443.— Gravámenes: enun
ciados en el oficio de la D. G. I. ete. a fs. 28 
de autos.— .Publicación edictos 30 días Bole
tín Oficial y Foro Salteño y 5 días diario Nor
te. Seña 2Ó%. — Comisión), a cargo comprador. 
JUICIO: “Ejec. Hipotecaria Ragathy Fea. Ra
faela Calatayú de c|Concepción Horacio Cari- 
mayo.— Expte. N? 24.326|55”.
JUZGADO: 1“ Instancia O. C. 29 Nominación.

SALTA,. Setiembre 25 de 1957
Aristóbulo Carral — Martiliero Público

e) 25)9 ,al 6( 11 (57.

DIVISION DE CONDOMINIO:”

Ni 466 — DIVISION DE CONDOMINIO: 
El Sr. Juez de 3? Nominación C. y C., ora el 
juicio n? 19.338 “Salvador Angel Brundu vs. 
Francisco S. Booth y Ambrosio Alexander — 
Deslinde, mensura y amojonamiento' y Divi
sión de condominio’’, ordena sé corra.” trasla
do de la demanda la división de condominio 

a los demandados por el término de n.eve día® 
bajó apércibimientó’- de' nombrárseles defensor 
ád-litem.— Limes, miércoles y viernes para no
tificaciones en Secretaría.— Edictos por vetar 
te días én el “Boletín Oficiar' y “Foro Sal- 
teño”.

SALTA, Octubre 4 de 1957.
Agustín Escalada "Mondo — Secretario 

e> 9)10 al 6| 11157.

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N’ 516 — NOTIFICACION SENTENCIA
Por el presente edicto notifico al Sr. Adrián 

AIzaga que en los autos ejecutivos que le si
gue la sociedad José Camadho y Oía. por an
te este Juzgado de 1? Inst. en lo C. y C. 2« 
Nominación á cargo del Dr. José Arias Al
magro, mediante exp. N? 25.697|57 se ha dicta 
do sentencia or.dengndo lleyar adelante la eje 
cución hasta que el acree.áor se haga íntegro 
pago del capital reclamado de $ 24.036.70,— 
m|n. sus intereses y cristas, a cuyo efecto se re 
guian los honorario? del Dr. Carlos R. Pagés 
en su Carácter de apoderado y letrado de la 
parte actora en la suma de $ 3.969.— m|n. y 
se tiene como domicilio legal del ejecutado 
la Secretaría del Juzgado, ordenándose librar 
oficio a D. Gral. de Inmuebles, para la ano
tación del embargó trabado, y, ;púbiicar. edictos 
en los diarios Boletín ¡Oficial y Norte.

SALTA, Octubre 17 de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.

e) 21 al 23(10 ¡57.

N? 505 — NOTIFICACION: Vicente Solá, Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Primera Nominación, notifica a don Yosajlro 
Fujimoto que en el 'juicio. '‘Embargo Prevén 
tiva ; Mena, Antonio vs. Jujimoto, Yosajiro” 
Expte. N?. 36726|57, se ha dictado la sentencia 
cuya parte dispositiva dice así: “Salta, 14 de oc 
tubre de 1957.-^- Y yíSTÓ,:; Estos autos caratu
lados “Mena, Antonio' vs. Fujimoto, Yosajiro- 
Embargo preventivo, .hoy ejecutivo— Expte. 
N» 36726(57”, y CONSIDÉRANDO: ............ RE
SUELVO: Ordenar que. está ejecución se llevo 
adelante hasta que al acreedor 'se haga integró 
pago del capital.reclamado de $ 32.000.— m|n. 
más sus intereses y cotas, a- cuyo efecto regú
lase los' honorarios del Dr. Merardo Ouellar, 
en la suma de Cinco, mil ciento setenta , y tres 
pesos con veinte Ctvos. Moneda Nacional 
($ 5.173.20 m|n.j, ñor su actuación, en el ca
rácter .de apoderado y letrado de la parte ac-, 
tora.— Copíese, notifíquese la presente senten 
cia mediante edictos que sé publicarán durante 
tres días en el ’.’Bq’etfn, Oficial” y en diario 
que indique el ejecutante. Repóngase.— Vicen 
te Solá”.

SALTA, 16 de octubre de 1957.
Dr. Nicanor Acana Urioste — Secretario

e) 18 al 22|10|57

DESLINDE, MENSURA, Y AMOJONAMIENTO

N? 467 —DESLINDE, MENSURA Y AM¡O 
JONAMIENTO: Presentóse el Dr. Néstor E. 
Sylvester por el señor Salvador. Angel Brun
du, solicitando deslinde, mensura y amojona
miento de, los lotes números 7, 8, 9, 10, H 
12, 44, 45, . 46, 47, 48, 13, 97, 78, 98 y 79, Sec
ción 9?, catastro N? 355; y lotes números 25 
y 26, Sección 7?, catastro n’ 1.008, ubicados 
todos en la Ciudad de Orán y correspondientes 
al levantamiento parcelario de Dirección Ge
neral de Inmuebles, como partidas de numera 
ción citada, basado én él plano oficial de di
cha Ciudad, practicado por él Agrimensor 
Skiold Simesen, aprobado por Decreto dél Go
bierno de lá PrOyincia dé fecha 13 be Abrñ 
de 1934.— El Sr..'Juez de 1» Instancia 3» .No
minación en lo O. y O. cita y emplaza por 
edictos que. ■ se publicarán. <en '¡Foro Salteño” 

. y Boletín Oficial á itodog . los .Interesados ;qüe
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en’ el término de treinta días - comparezcan ■ 
a hacer valer sus derechos en iegal f-oima ha 
jo apercibimiento de ley. Lunes miércoles y 
viernes para notificaciones en Secretaria.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

SALTA, Octubre 4 de 1957.
e) 9|10 al 20| 11 <57.

6. — ADMINISTRACION: — La Administra
ción y representación • legal ,-de la Sociedad 
estará a cargo- del sedo Ing. Joaquín Alber
to Piattelli, quién tendrá el uso de la firma 
social para todas las operaciones que forman 
el objeto de la sociedad, actuando en tal ca
rácter con. todos los poderes y facultades que 
acuerda la ley a los Gerentes, quedándole 
prohibido Comprometer la firma social en ne
gocios extraños a la misma o en prestacio
nes a título gratuito y’ fianzas o garantías a 
favor de terceros, pudiendo realizar en con
secuencia cualquier acto, gestión, operación o 
negocio que considere conveniente para la- So 
•piedad. i

7. — FISCALIZACION: — Los socios tendrá» ’ 
el mas amplio derecho de fiscalización y con
trol de las operaciones sociales y podrán ins
peccionar en cualquier momento los libros, 
cuentas y papeles" de la Sociedad.

8. — BALANCÉS, UTILIDADES Y PERDI
DAS: — El día 30 de Junio de cada' año se 
efectuará un Balance General é Inventario del 
•giro social, remetiéndose copia a cada uno da 
los socios, El Balance General quedará defi
nitivamente aprobado si dentro de 30 días de 
remitidas las copias no se hubiesen formula
do ninguna .observación.— Las utilidades o 
pérdidas que arrojen los Balances serán re
partidas o soportadas por los socios en for
ma proporcional a las cuotas pagadas del car 
pital suscripto.— Previa a toda repartición o 
declaración de utilidades líquidas ’y realiza
das de cada ejercicio, se destinará el cinco 
(5%) paira formar el Fondo de Reserva Le
gal, cesando dicha obligación cuando el mis
mo alcance el diez por ciento (10%) del Ca
pital Social.— Fuera de la fecha de cierre de 
ejercicio y en cualquier momento se practica
rán balances de simple comprobación a pe
dido de cualquiera de los socios.

9. — RETIRO DE FONDOS: Los Socios por 
drán extraer' del fondo social, para sus gastos 
pairtictulares y en concepto dé'antic.po a cuen 
ta de utilidades, hasta la suma de TRES MIL 
PESOS M|N. ($ 3.000.— %) mensuales ca
da uno y con imputación a sus respectivas 
cuentas particulares.

10. — LIQUIDACION» PARTICION .Y £SÉw. 
SION: — Disuelta la Sociedad por- cualquier 
causa de las previstas en el Código de Comer
cio, la liquidación, ’erá practicada por los so
cios o por quién éños designen y una vez pa
gado ,ei pasivo, cobrado el activo y reintegra
do .el .capital aportado por les socios, el re
manente, si lo hubiere, será distribuido en 
partes proporcionales.— El socio que se reti
rás© de lá Sociedad por cualquier caqsa, no 
podrá exigir a título de compensación, suma 
alguna ni indemnización por nombre comer
cial, patente, marca o' llave de negocio.— Por

- la voluntad unánime de los socios podrá per
mitirse lá incorporación dé nuevos socios a 
ia sodlédád.— para Ja cesión de lás cuotas 
‘sociales á favor de terceros,extraños a lá So
ciedad, Se aplicarán las disposiciones del.-art. 
12 de la Ley Nacional N9 .11.645.

U.— DISPOSICIONES’ GENERALES: — Éh 
caso de divergencia entre los socios durante 
la marcha de la sociedad.ó durante, su disolu
ción o liquidación, ellas serán dirimidas por 
árbitros nombrados uíi0 por cada parte, los 
cuales .antes dé laudar designarán. un terce
ro para el caso de desacuerdo entre ellos, cu

yo fallo será inapelable y sih ningún recur
so ante los tribunales de Justicia.— Los So
cios se obligáii a consagrar a lá sociedad to
do-él tiempo, actividad e inteligencia que éllá 
exija, en las distintas funciones y destinos 
que los misinos tornen para sí conforme a .las 
necesidades dé la Sociedad, prestándose mu
tua cooperación, a cuyo efecto, por separado 
,j* poi1 eérito en dada oportunidad, ge asigtia-

SECCION COMERCIAL

. ■ . CONTRATOS SOCIALES
i 'T.-tl- ------------ -----------•'

N9 511 —' CONTRATO RE CONSTITUCION .
DE SOCIEDAD

. í —. .CONSTITUCION Y DENOMINACION:

Én la ciudad de Salta, República Argentina, 
a un día bel mes de Octubre, del año mil, no
vecientos iinciuenta y siete, entre los señores 
Joaquín’ Alberto Piattelli, Ingeniero Civil, ar
gentino, con domicilio en calle General Gü.e- 
mes N? 2002* y Manuel Silva Arricia,' argenti
no, con domicilio ■ en calle Peder-ñera N9 321. 
ambos de esta .ciudad, se ha convenido cons
tituir una Sociedad, -de Responsabilidad Limi
tada bajo, el nombre de “D1EMAR—DISTRI
BUIDORA INDUSTRIAL ¡ELECTRO MÉCAr 
N1CA ARGENTINA, COMERCIAL Y FINAN
CIERA, S. R. L.”, que se regirá por la Ley 
Nacional N? 11.645 y las cláusulas del presen
te Contrato.
. ,29 — DURACION DEL CONTRATÓ. La du
ración de la-sociedad será de diez CIO) años, 
a partir de la fecha, pudiendo .prorcjogarsa 
por otros -diez. añps, de común acuerdo entre 
los socios, otorgándose un nuevo contrato so
cial.
. ,39 — DOMICILIO SOCIAL: La Sociedad ten 
drá su domicilio--en-.Ja calle Alberdi N9 53, Pi 

•so I9, Departamento N9 6 de la ciudad de Sal- 

,ta, pudiendo cambiarlo' posteriormente y esta
blecer sucürsalés. y agencias u otros estableci
mientos, en el país o en el extranjero.

,.4? — OB JETO- DE LA SACIEDAD: El obje
to de, la Sociedad será dedicarse a la Compra 

.y Venta de Automores, Productos y Repuestos 
para Automotores, Tractores, Motores’ Indus

triales, Accesorios y Repuestos de Aviación, 
Productos para, la Importación y|o Exporta, 
Clon, Representaciones del país o del extran
jero, Distribuciones, Comisiones y Consignado

• nes, Compra y Venta de Propiedades Inmue-
- bles y)o bienes de cualquier naturaleza- y pro

ductos de la industria Argentina y|o Extran-
- jera, pudiendo intervenir además como agen 

tes de negocios y|o realizar cualquier otro ae-
• tp lícito de comercio,’

,,59 — CAPITAL Y CUOTAS: El Óapitál So
cial queda fijado en la suma de NOVENTA 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL DE CUR
SO LEGAL ($ 90.0CJ.-— m,n. c/1.) dividido en 

. noventa cuotas de MIL-PESOS M|N. ($ 1.000 
C/1.) cadá una, y que los socios suscriben en 
este’ acto por partes iguales, es decir cuaren
ta y cinco cuotas o sea la suma de CUÁREN- 

: TA y OINOO: MIL PESOS M|N.:de C,L. (?
45.000.— c/1.) cada uno.— Del Capital asi 

. suscripto, .ambos socios integran en este acto 
. la suma de VEINTIDOS MÍL OCHOCIENTOS
SETENTA Y CINCO PESOS -M|N G? 22.875.- 

. - C/1.) cada uno, en máquinas, instalaciones, 
. muebles y útiles de oficina, según detalle con 
. Signado en el Inventarlo practicado el 25 de 

Septiembre ppdo. y que se considera parte in 
, legrante del presente Contrato, quedando a 

integrar ambos socios, en. el plazo de un. áñq 
. „ a- partir de la fecha, Ipg saldos respectivos Q 

fe. fW W. 

_ PAC, 276'7 •.

do lo no previsto <?n el presenté contrato so- • 
cial regirán las disposiciones del .Código, de 
Comercio de la República Argentina.

—Bajo las condiciones que se estipulan, las 
partes dejan formalizado este Contrato de So” 
ciedad de Responsabilidad [Limitada a cuyo 
cumplimiento se obligan Conforme, a derecho, 
firmando para constancia de todo lo expuesto, 
cinco ejemplares de un mismo tenor, en el 
lugar y fecha señalados al comienzo’. 
MANUEL SILVA ARRIETA . .

JOAQUIN -ALBERTO PIATTELLI ■ -

e) 21—10—57 ’

N’ 510 — -Entre lo« Sres, José Gavend’a».-Es
tefanía Pinto de- Gsvenda Ernesto Gavenda, 
.Francisco Gavenda, Oscar Gavenda <> Ismael 
“"(Luis Gavenda, argentinos naturalizado el. pri
mero y chilena la segunda, mayores de edad,^ 
comerciantes, casados ios tres primeros y sol-’ 
teros los últimos 'y domiciliados en San- An
tonio -de los Cobres, Bepaxtamento de Los'An
des de la Provincia cíe -Salta,, convienen en 
constituir* una sociedad de responsabilidad li
mitada sujeta -a lo acordado lan el presente con, 
trato a las disposicones jde la Ley once mil 
seiscientos cuarenta y. cinco, del Código de ■ 
Comercio y demás normas legales que le fue
ren aplicables. , .

PRIMERO: — Entre los nombrados' .queda 
constituida una Sociedad de Responsabilidad 
Limitada que actuará con ei nombró de “COM 
PAÑIA MINERA JOSE GAVENDA S. R, L. 
IND. Y COMERCIAL'', con domilicio legal- 
en calles Belgrado y Alem en San Antonio, 
de los Cobres, Departamento de Los Andes de-' 
esta provincia.

SEGUNDO: ■— La Sociedad tendrá’’ pó-r ob- • 
jeto la explorációfi, explotación, . transporte, 

industrialización y comercalización de toda' 
clase de minerales.— A esté fin podrá la so
ciedad solicitar toda clase de pedimentos, mi
neros, cáteos, mensuras, deslinde,' demarcación 
y amojonamientos; manifestar y degcubíir mj. 
ñas; obtener registros, pertenencias,' servidum
bres y demás títulos, derechos y concesiones 
mineras, crear, adquirir, ceder, comprar, ven
der, transferir, caducar y extinguir-'derechos, 
mineros.-— podrá también hacerse cargo ’aex 
activo y pasivo de negocios análogos ya fue.- 
ra para liquidarlos o continuarlos. .

tercero: — Sin que ia siguiente enuncia 
oión sea limitativa, la Sociedad, para el cum 
plimíento de sus fines, podrá por- cuenta pío» 
pia o de terceros o asociada a terceros,’ rea
lizar las siguientes.- operaciones: a)’- crear, adí 
quirir, transformar, ceder, comprar, vender, 
transferir, caducar, permutar, JianSar .o de 
cualquier ótta manera enajenar o extingir en 
el país- o en el extranjero derechos minero o 
bienes de la Sociedad c para la Sociedad, mué 
bles, Inmuebles. o semovientes, gravarlos con 
hipoteca o con prenda, da’les en pagos o. re
cibir otros en tal carácter; b) Dar o tonaaí 
bienes en arrendamientos y administrarlos, 
subarrendarlos como así. también, -adquirir o 
ceder cualquier contrato de locación; c) De
dicarse a las ramas dé exportación; importa
ción, consignaciones, compra y venta- de mi
nerales y otros productos necesarios o relacip- 
nados de cualquier mqdo con la 'ramería, pu- 
dieh.do a ese efecto, operar en. las distintas lo
calidades y mercados del país o del- extranje- 

•_ro- d) Celebrar contratos, dé sociedad en el 
país o en el extranjero con particulares en 
otras sociedades, ya sean establecidas ó a es
tablecerse, sean civiles, comerciales,’ mineras n 
de- cualquier- naturaleza, ‘ pudiendo. panticípai' 
coino socio activo, industrial, comanditaria o 

. accionista,’ e) Aceptar mandatos, o-representa 
§io.peB. QUa ’jip^' jBJi
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é inmuebles, semovientes, dinero efetivo, tí
tulos, acciones,. valores o cosas que la socie
dad' mandato poseé actualmente o pueda po
seer o adquirir en lo sucesivo-a su sólo nom

bre, a nombre de otras personas o en condo
minio, con cualesquiera persona o sociedades, 
b) Tomar y despedir empleados cualquiera, ce
lebrar, prorrogar y rescindir contratos de lo
cación de servicios, fijar las retribuciones y 
sueldos y conferir a una o más personas los 
poderes con las facultades que considere ne
cesarios o revocarlos cuando lo crea convenien 
te. c) Celebrar contratos de arrendamientos 
sub-locación, cesión dé -los mismos y de los 
citados bienes como locador o locatario, co-, 
modante o comodatario, pudi&nd^ [contratar 
arrendamientos aunque se cratara de bienes iu 

muebles, por más de seis años, d) Solicitar de 
las autoridades competentes nacionales, pro
vinciales, o municipales concesiones relaciona
das con los negocios de la sociedad o de otro 
modo adquirir y aceptar cualquier clase de con 
sesiones o privilegios ya acordados a otras per 
sonas pudiendo también enajenarlas y formar 

en cada caso los contratos respectivos, e) To
mar posesión de los bienes que pertenecen a 
la Sociedad poderdante ari como de ios que 
adquiera. en adelanto y dar la posesión de los 
bienes que la misma transfiera, f) Hacer to
da clase de cargos ordinarios de la Adminis» 

tración. g) Exigir de los deudores de la So
ciedad mandante toda clase de garantías rea
les y personales como ser hipotecas, antíctesis, 
prendas, warrans, avales y fianzas y relevar 
de su gravámen los inmueble:, que reconozcan 
a favor de la sociedad mandante cualquier de 
recho real, cobrando y percibiendo sus impor
tes y firmando los documentos primados y es 
crituras públicas que corresponda, h) Firmar 
la correspondencia epistolar y telegráfica y 
retirar de las adminitraclones de las Adua

nas, Oficinas de Ochóos y Telégrafos, socie
dades de transporte, así como de manos de 
particulares las mercaderías, correspondencia,' 
valores, bultos y encomiendas postales que 
vengan a nombre o a la orden de la Sociedad 
otorgando los recibos y pagando los derechos 
correspondientes,— i) Representar a la socie
dad ante todas las Oficinas de aduanas y por 
tuarias, firmar las declaraciones necesarias pa 
ttt el pago de los derechos y firmar todas las 
formalidades que exijan los reglamentos.— j) 
Representar a lá sociedad ante las administra
ciones de ferrocarriles o transportes, de cual
quier clase ya sean nacionales, provinciales o 
particulares para todos los asuntos o recia» 
maciones pendientes o que deban presentarse 
en lo sucesivo, por el retardo en el trans
porté, pérdida de mercaderías, reembolso de 
excedentes dé fletes, atrasos, faltas ti otras 
irregularidades que se produzcan, pudiendo en 
tablar ls reclamaciones, respectivas solicitar 

indemnizaciones dé daños y perjuicios y co
brar y percibir judicial o extrajudicialmeiite 
las sumas que pudieran adeudarse a la socie» 
dad.— fc) Demandar, cobrar y percibir judí» 
clal o extrajudicialmente de quién correspon
da todas las sumas de dinero, frutos, espe
cies u otros valores o cosas que por cualquier 
titulo o Concepto se le adeuden actualmente 
y en ló sucesivo, y exijan, otorguen y firmen 
los recibos, cartas de pago, finiquites, cance
laciones y demás resguardos qúe debatí darse. 
1) Asistir a las Asambleas y reuniones de los 
miembros de Sociedades en la cüal la socie* 
dad 'esté interesada o formé parte y Votar cuál 
quler orden del día que se someta a considera
ción de dichas asambleas,
Cajpítuló Segundó Facultades de Negóñía» 
cíóú: a.) Vender, comprar, 'bienes inmuebles, 
muebles y sémotfientés, contratando el -.pago 
de su précio ál contado o a plázo, Cotí o Sin 
garantía, suscribiendo w escrituras públicas 

y ig,.

' PAG- 2768 _ • -------------

titúídos; f) Solicitar créditos o tomar- dinero 
en- préstamo, sea en moneda nacional de cur-; ■■ 
so legal o en moneda extranjera, oro sellado. 
títulos ú otros valores, con o sin garantía hi
potecaría o con otras garantías o sin ellas; 
operaciones que podrá, realizar con el Banco 
Central'de la República • Argentina, Banco de 
la Nación Argentina, Banco Hipotecario Na
cional, Banco de Crédito Industrial de la Na
ción Argentina. Banco Provincial de Salta, 
Banco de la Provincia de Buenos Aires o con 
otras instituciones bancarias nacionales, pro
vinciales-o-particulares, que se hallan estable-, 
¿lúas en el país o en el extranjero; g) Dar 
dinero en préstamo a sus clii-ntes o terceros, 
sean particulares o sociedades en forma de 
adelanto o de descuento de pagarés, con o sin 
garantía y abrir cuenias corrientes de carác
ter mercantil para el mejor desalive vimiento 
de los negocios; h) Establecer sucursales, a- 
gepcias y depósitos en el país ó en el eXtran- ° 
jero,

.. CUARTO: — El capita' soc’al lo constitu

ya la Ífiltna de -DOS MELLONES QUINIEN
TOS MIL PESOS M|N. dividido en dos mil 
quinientas cuotas de Un mil pesos m|u. ($ l.Ot'O 

, cada una,- El capital queda en este acto sus
cripto y totalmente integrada en derechos mi 
ñero, .mercadería, herramientas, campamentos, 
caminos y demás bienes que constituyen el ac
tivo dé la Sociedad según Inventario que se. 
"firma en esta misma fecha, y que forma par
te integrante .del presente "contrato.

QUINTO: — De este capital corresponde 
cuatrocientos veinte cuotas al socio Sr. José 
Gavenda o sean Cuatrocientos veinte mil pe» 
sos m|n._J$ 420.000.—); cuatrocientos diez y 
seis-cuotas al Socio Sra. Estefanía Pinto de 
Gavenda. o sea Cuatrocientos diez y seis mil 
pesos m|n. ($ 416.000.—), cuatrocientos diez 
y’ seis cuotas al socio Ernesto Gavenda o sea 
Cuatrocientos diez y seis mil pesos m|n. 
($ 416.000.—); cuatrocientos diez y seis cuo
tas al 'socio Francisco' Gavenda o sea Cua
trocientos diez y sei? mil pesos m/„ ($ 416,000) 
cuatrocientos diez y seis cuotas al socio Os
ear Gavenda o sea Guati'oeientos diez y seis 
ihil pesos m|n. 416.000.—); y cuatrocien
tos diez, y seis, cuotas al Socio Ismael (Luis) 
Gavenda.o .sea Cuatrocientos diez y sets mil 
pesos m|n. (S 416.000.L-),

„ .SEXTO: — El plazo de duración será de 
díez años a,contar desde ia fecha del presente 
contrato, Efite plazo quedará prorrogado por 

-.igual período de diez años. si seis meses antes 
de su vencimiento, todos los socios hicieran 
manifestación expresa do voluntad de conti
nuar, por .escrito o en acta registrada en el li

bro respectivo de la Sociedad,
SEPTIMO: —■ La Sociedad será dirigida y ad 

.. ministrada pof los sodios señores José, Ernes
to y Oscar Gavenda.— El Señor JoSé Gavenda 
podrá , actuar como- Gerente y obligar & la
• Sociedad Sólo ó en común acuerdo con cual
quiera de los otros gerentes designados.— En 
cambio los gerentes señores Ernesto u Os
car Gavenda actuarán ■ siempre juntos o cada 
uno acompañado del Sr. José Gavenda,

OCTAVO: — La remuneración de los gereh 
tes Sé acordará, un acta especial.

NOVENO: — Poí el voto de los socios que 
•representen la mayoría absoluta de capital, 
aún ■ sin expresión de causa, podrá dispoiiei'se 
que cualquiera de los gerentes cese en sus fun

• cienes, reservándose su mandato y des’gnahdo 
otro en su lugar.— La misma mayoría fiéfá

’ liecesarialpara designar gerente en caso de re 
aunóla, incapacidad, destit lición o falleoimieíi 
to de cualquiera de los gerentes.

DECIMO. — Capítulo Piviflero — Faeuítá- 
dcs da Administración: a) Dirigir, administrar 
y gobernar libremnte- todo» los negocios é ib 
tpreW'SCWp tajíWa jos WW. HfflsbteS í 

sión de los tienes, concurrir <a .licitaciones 
publicas y privadas para oferta de venta de bie 
ñes" o trabajos relacionados con tos finés de 
la sociedad.— b) Para que inscriban a la SO 
ciedad o verifiquen los registros .que fueren ne 
cesarios según las leyes de los correspondien
tes países cumpliendo con todas las disposi

ciones referentes al amparo de su nombre y 
marcas en vigor en las diferentes naciones, 
hacer los depósitos precisos y reservar los de
rechos emergentes.— c) Para celebrar contra
to de propaganda comercial con el objeto dé 
fomentar la venta de sus bienes y produc
tos.
Capítulo Tercero — Facultades para Asiiñtós 
y Negocio Financieros: a) Ejecutar todos IOS 
actos necesarios para realizar las operácioñés 
enumeradas en los incisos f), g), y h) de la. 
cláusula tareera de este contrato, establecien
do los plazos, intereses, formas de pago y de 

más condiciones que juzgue ventajosas y per
cibir o entregar las sumas que resulten de ta
les operaciones.— b) Hacer depósitos de dine
ro, título o valores en la forma que desearen 
en los establecimientos bancarios citados pu
niendo extraer todo ellos, firmando los che
ques y recibos correspondientes,, así como las 
sumas de dinero, títulos o valores ^depositados, 
antes de ahora o que se depositen en lo' su

cesivo a nombre de la sociedad mandante o 
a su orden y a nombre de otras personas.— 
c) Girar cheques en descubiertos, percibir el. 
importe de los cheques o giros a la orden ds 
lá sociedad poderdante, librar y girar che-, 
ques, y dar, tomar giros y caitas dé créditos so 
¿re cualquier punto, sea en papel moneda le 
gal o en metálico y en fin hacer todas las 
operaciones de bancos o de- caihbio que sean 
requeridas para las .negociaciones efectuadas 
en cumplimiento del presente pftder.

Capítulo Cuarto — Facultades para Asuntos 
Judiciales, Administrativos y Contenciosos Ad 
minjstrativas: a) Representar á la Sociedad 
mandante en todos los asiñitos, causas, cues
tiones y pleitos que actualménte tenga pen
dientes y en los que le ocurran en lo sucesi
vo como actora o demandada, cualquier que 
sea su naturaleza, fuero y jurisdicción ya sean 
civiles, comerciales o administrativos conten
ciosos administrativos, criminales, correcciona
les o de otra clase, en que tenga, algún inte
rés o parte a cuyo efecto se presentará ante 
los Juzgados y Tribunales Superiores o infe
riores, Superiores Gobierno, Cuerpos Legisla

tivos, Municipales, Ofielti&a Públicas, Cajas de 
Jubilaciones y demás autoridades nacionales y 
provinciales que corresponda, con escritos, es
crituras, documentos, testigos y Cuantas pr.ue 
bas y justificativos se requieran pata.la me» 
joi defensg, de los derecho» é intereses de la 
Sociedad mandante, púdiendo interponer to
dos los recursos que las leyes le permitan en 
■tablar y contestar demandas, denuncias y que 
relias, pedir embargos preventivos y definiti
vos, inhibiciones y sus respectivos levantamlen 
tos, prestar y exigir juramentos y cauciones ju 
raterías, .suministrar pruebas, tachar ' testigos 
y pruebas contrarias, recusar, declinar y pi'c- 
irrogar de jurisdicción, poner y absolver posi
ciones, oponer y deducir excepciones, pedir 
cotejos de letras compulsas de libros y coii» 
frohtaci&nes de firmas, nombrar toda clase Ofi 
peritos, apelar, renunciar 'este derecho y & 

prescripciones adquiridas, déóir da nulidad y 
de simulación, leiidlr • oü&ñtas y pedir rendí- 
tión, háfier liquidaeionés y airréglos, tr&igag 
lás cuestiones y diferencias pendientes ó «¡US 
se suscitaran o las Someta á juicio atbítrál 6 
dé amigables .'wñiponedores éoii tércéros 'ett 
q:.scord!á otorgando y fií'máúdo 'los docüjftéii-i, 
H g'gsíyite.? §9.?n^Misp0 del ngsq emí §
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i’-iii imposición de multas, pedir la venta y re 
mate de bienes de los deudores de la socie
dad mandante, hacer desistimiento, asistir a 
juicios verbales y a Jas audiencias que se de
creten, solicitar autos de quiebras y sus le
vantamientos, asitir a reuniones de acreedores 
y verificaciones de créditos, pudiendo celebrar 
aceptar, rechazar y firmar concordatos y las 
adjudicaciones de bienes acordar ‘ quitas y es
peras, nombrar síndicos y liquidadores, obser
var créditos é informes, fijar honorarios, a- 
ceptar sindicaturas é intervenciones y firmar 
informes inherentes al cargo de interventor 
en las convocatorias de. acreedores con todas 
las facultades y obligaciones legadles, cobrar 
v percibir judicial o extrajudicialmente, hacer 
protestas y protestos, notificaciones, solicitar 
inscripciones y protocolizaciones, practicar 
cuantos actos, gestiones y diligencias se re
quieran para mejor desempeño de este man
dato que se le confieren con amplias faculta
des para lo expresado y demás convenientes. 
Capítulo QuiDto: — Finalmente autorizan a 
los mandatarios para que puedan sustituir y re 
sustituir este poder en parte, en una o más 
personas, los que a su vez podrán sustituir o 
resustituír" este poder. Este poder no se consi
derará revocado por el otorgamiento de otros 
poderes sino por revocación expresa de la So
ciedad. ‘

UNDÉCIMO: — El ejercicio anual se cerra
rá el 30 de abril de cada año, cerrándose el 
primer ejercicio el .30 de abril de 1958. Al fi
nal de cada ejercicio se hará el inventario y ba 
lance general, para determinar las ganancias 
ó pérdidas, sin perjuicio de los parciales que 
la mayoría de los socios requiera.— El balan 
ce general deberá, ser aprobado por mayoría 
de yotos.

DECIMO SEGUNDO: — Las utilidades rea
tizadas y liquidadas que arroje el balance a- 
nual, serán distribuidas en el siguiente or
den: a) Cinco por ciento al fondo de reser
va legal, establecido en el artículo 20 de la 
Ley 11.645 hasta el límite en el mismo deter
minado; b) La suma necesaria para abonar 
la participación en dichas utilidades o las re
muneraciones extraordinarias que puedan ser 
acordadas a los gerentes ú otros funcionarios 
por contrato o por mayoría de votos en la 
asamblea que se celebre para la consideración 
del balance anual; c) Hbsta un (10) diez por 
ciento para formar un fondo de previsión del 
cual dispondrá libremente la asamblea de so
cios; d) El saldo a los socios en proporción a 
sus cuotas, salvo que por el voto de la totali
dad de los-socios presentes se resolviera darle 
otro destino.

DECIMO TERCERO: — Sihubiera pérdi
das, ellas serán soportadas por los socios de 
acuerdo al capital de cada uno.— Si las pér
didas alcanzaran al cincuenta por ciento del 
capital de la sociedad, ésta se disolverá y se 
procederá a su liquidación. 

miento da litio de los 'socios los herederos del 
socio fallecido deberán designar un mandata
rio único 'al efecto de representarlos en la So 
ciedad, pero sus cuotas, no podrán ser cedi
das a terceros sin el voto conforme de todas 
las cuotas.— La Sociedad se reserva el dere
cho de no aceptar como socios a los herede
ros del socio fallecido, en cuyo caso deberá 
pagar el haber que correspondiere á éstos, con
forme el último balance en s'eis (6) cuotas se
mestrales. .

DECIMO OCTAVO: — Ningún socio podrá 
celebras por cuenta piopia operaciones o ac
tos comprendidos en. el objeto de la sociedad 
ni por sí, ni por interpósita persona o enti
dad a la cual estuviera ei socio vinculada ni 
a nombre de parientes ó amigos.— El socio 
que contraviniendo ésta disposición realizare 
tales actos estará obligado a llevar a la so
ciedad las ganancias obtenidas sin que ésta 
tenga la obligación de contribuir a las pérdi
das y sin perjuicio de las sanciones que en 
tal caso establece la ley contra el socio infrac ' 
tor.

DECIMO NOVENO: — La liquidación de la 
Sociedad, llegado el caso, se efectuará por los 
mismos asociados, quiénes designarán los li
quidadores y determinarán sus facultades, sus 
honorarios y el término de sus mandatos.— El 
activo líquido que resulte se distribuirá en pro 
porción a las cuotas que cada uno de ellos 
posea.

VIGESIMO. En todos los casos las citacio
nes para asambleas de socios, se practicarán 
en el domicilio de cada socio en forma falle
ciente con quince días de anticipación por lo • 
menos con mención de los asuntos a tratar, . 
no pudiendo deliberarse sobre cuestiones que 
no estuvieren incluidas en las convocatorias 
notificada a los socios, que constituirá la Or
den de día.

VIGESIMO PRIMERO: — Cualquiera de los 
socios gerentes queda facultado para realizar- 
todos los trámites a fin de obtener la inscrip
ción de este contrato en el Registro Público de 
Comercio.

Bajo la base de los veinte y un artículo que 
antecede, las personas arriba nombradas de
jan constituida la “COMPAÑIA MINERA JO
SE GAVENDA S. R. L. IND. Y COMERCIAL” 
en San Antonio de los Cobres a los quince 
chas del mes de octub’-e del año mil novecien 
tos cincuenta y siete,- firmándose nueve ejem 
piares de un mismo’ tenor y a un solo efecto, 
uno de los ejemplares para cada socio, otro 
para el legajo de la Socieoad, otro para el Bo 
latín Oficial y el último para el Registro Pú
blico de Comercio.
Ejparenticis (cuando —, NO VALE.— E¡ Paren, 

^esis '(Luis) (Luis). NO VAT,E.—
José Gavenda, Estefanía Pinto de Gavenda, 
Ernesto Gaveiídá, Francisco Gavenda, Oscar 
Gavenda, Ismael Gavenda.

» . 3

e) 21—10—57

______________ •

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

504 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:N’

Se comunica por el término legal que M. A. 
Cantarero—Sociedad dé Responsabilidad Limi
tada” transfiere a favor de “Oleaginosa* Río 
Cuarto Sociedad Anónima Industrial Comer
cial Financiera é Inmobiliaria”,. ambas con do 
micilio en España 143 de esta ciudad, el ne
gocio de venta y fraccionamiento de acei
tes comestibles, con todas sus instalaciones, 
sin incluir , el negocio de-venta y-íorradero de 
café.— Pasivo a caigo del vendedor.— Opo-. 
siciones ante esta escribanía, Av. Belgrano 466, 
te.éfono- 5506.— JUAN PABLO ARIAS.— Es
cribano Público.

e) 18 al 24(10(57

TRANSFORMACIÓN DE SOCIEDAD
N° 515 — TRANSFORMACION DE SOCIEDAD

A los fines legales consiguientes, se hace sa
ber que ante el suscripto Escribano se trami
ta la transformación de Ja Sociedad Comer
cial Colectiva “Fernández linos.” con domici

lio en Mitre 55 Piso 1’ de esta ciudad, integra 
da por los Señca-es Víctor Nazario Fernández 
y Néstor Antonio Fernández, que-actúa en el 
ramo de comisiones, consignaciones, y repre
sentaciones la-que -de -colectiva se transíoma- 
■rá en Sociedad de Responsabilidad .Limitada, 
tomando la nueva sociedad, a su cargo el -total 
del activo y pasivo ds 'la Sociedad Comercial 
Colectiva "Fernández linos.”.— Oposiciones én 
mi Escribanía Mitre 371 Fiso 1’, Dpto-.,N- 6.

Salta, Octubre 16 de 195-7.

Ricardo E. Usandivaras —. Escribano

e) 21 ál 20¡ 10 ¡57.

LIQUIDACION SÍN qVIEIHÚ.

Né 507 — EDICTO. — Eu la “Liquidación sin 
quiebra de Roberto G. Parra” se hace sabe’- 
que se han regulado los honorarios de i<>s 
Dres. Merardo Cuéllar, en $ 2.400 m|n„ y Hu 

go Ramacciotti, en $ 800 m|n., cómo abogado 
del fallido y en $ 9.396 m|n. les del Dr. 
Eduardo E. González, .como liquidador.— Lo 
que el suscrito Secretario notifica.— Nicanor 
Arana Urioste — Secretario

1 e) 18 al 22(10(57

SECCION AVIS’OS

DECIMO CUARTO: — Cada socio tendrá 
derecho a un voto por cada cuota social que 
le corresponda.— Los asuntos se ; -resolverán 
por mayoría de votos. El Quorum para actuar 
■será de Ja mitad más uno de las cuotas.

DECIMO QUINTO: — Ei Capital Social ú- 
nicamente podrá ser empleado en operaciones 
directamente vinculadas a los fines de la So
ciedad y la firma social no podrá empeñarse 
en fianzas o garantía a terceros, salvo cuan 
do (cuando) se trate de operaciones vincula- 
cas a dichos fines. Los socios particularmen
te se obligan a no comprometer sus firmas en 
fianzas o garantías a favor de terceros.

DECIMO SEXTO: — Las cuotas sociales so 
lo podrán cederse a terceros extraños con la 
unanimidad de votos de todas las cuotas.

DECIMO SEPTIMO: En caso de falleci-

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N? 497 — A los efectos de la Ley 11.867 no
tifícase a los interesados que con la interven
ción del subscripto escribano, tramítase la di-, 
solución de la Sociedad “Joyería Zago Socie
dad de Responsabilidad Limitada” que gira en 
esta plaza, con transferencia de los derechos 
del socio Jacinto Octavio Ayala 
Socio Rómulo Clemente Zago.— j- i
sivo y obligaciones patronales a favor y|o 
cargo del Señor Zago.— T—cu 
mi Escribanía donde las partes constituyen do- nnínil-ín

que gira en

a favor del 
Activo y pa- 

-----—tu iav^jL yjo ñ< 
cargo del Señor Zago.— Para oposiciones en 
mi Escribanía donde las partes constituyen do
micilio.

Adolfo Saravla Valdéz — Escribano Públi
co de Registro 20 de Febrero 473—Salta.

e) 16|10 al 22| W ¡57. ,

N9 502 — SALTA OLUB

Asamblea General Ordinaria
Convócase tos asociados para la Asamblea 

General Ordinaria a realizarse el 27 de Octu
bre del corriente a las 10 en la sede de la en- 
tsflad—Alberdi 734— para considerar el sTguien 
te

ORDEN DEL DIA
1- Lectura del Acta Anterior ■

29 SderaCÍÓn de la memolla y Bala^c Ge

Renovación parcial de la C. 
guientes cargos: Presidente, O. c-n los si

en reemplazo



del Dr. D. J> Herrera' Vice-Ri'esidente 2», 
en reemplazo del Dr. Eduardo Herrera; Se
cretario, en. reemplazo sel Sr. Miguel Cau- 
sarano; Secretario de Actas-, en reemplazo 
del Sr.-Juan "Carlos Váldíviezo; Tesorero, 
en Reemplazo, del. Sr. Arturo. Tlilíppi; 5 Vo 
cales Titulares en, reemplazo, de los seño
res:. Constantino Ar.eUano, Luis B.enítez, Ga 
bino Juárez, Federico Gaufin y Julio A- 
franllie;. 3. Vocales Suplentes.—

4f Elección de3 dj?s, miembros, del-, Organo de 
Fiscalización en¡ reemplazo de los señores' 
Dr. Francisco. Herrera como titular y Dr. 
Dapiio Bpnari como suplente.

• Dr.- Demetrio J. Herrera. — Presidente
Miguel Caúsarán’o — Secretario

N.OTA: (Art.. 68 de los Estatutos) “La Asam
blea Ordinaria sesionará con la mitad más 
uno de los socios con derecho a voto. Transcu
rrido mía hora después de la fijada en la ci- 

' tación sin, obtener, quorum, la. Asamblea se
sionará con él número de socios presentas en 
segunda convocatoria.

e) 18-al 25|10¡57

N« 491 — «LA REGIONAL”

COMPAÑIA ARGENTINA DE- SEGUROS S. 
A. — Casaros, 745—Salta— Teléf. 2593.— ’

CONVOCATORIA

' Conforme a, ío, dispuesto por, el Art. 24 de 
los Estatutos Sociales, se convoca, a los seño
res Accionistas a la Asamblea, General. Ordi
naria para, ei¡ día,; 26- de. Octubre, de 1957, a 
las 17’ horas, en la-, sede, de la, Compañía, ca
lle Caseros N? 745, para tratar el siguiente 
orden del. día:-

1? Designación dé una comisión para que prac 
tíque el escrutinio de la elección.

2? Lectura y consideración de la Memoria, Ba 
lance General, Cuenta de Ganancias y Pér 
didas. Proyecto de distribución de Utilida

des ó Informe del Señor Síndico, corres
pondientes al XXIV Ejercicio cerrado el 
30 de .junio de 1957.

3”- Elección de tres Directores Titulares por 
tres años; en reemplazo de los señores Dr. 
Ramón Jorge, Virgilio- García y Dr. Juan 
A. Urrestarazu Pizarro, por terminación 
de mandato, y de un Director Suplente por 
tres años en reemplazo del señor Víctor A 
mat que terminó su mandato. Correspon

de también designar Síndico Titular y Sín
dico suplente por un año en reemplazo de 
los señores Néstor López y Ricardo Mar- 
torell, quienes también terminaron su man 
dato.

4? Designación de dos accionistas para apro
bar y firmar el Acta de la Asamblea.

Dr. Juah Antonio Urrestarazu — Presidente 
Dergam É. Nallar — Secretario.

NOTA: Se recuerda a los. señores accionis
tas que para poder tomar parte en las delibe 
raciones de laAsamblea, deberán ¡depositar 
sus acciones o un certificado bancario de las 
mismas, en la Caja de la Compañía, calle Ca 
seros. 745, Salta, por lo menos tres días antes 
del fijado para la rrnnión, de acuerdo al Art.

29 de nuestros Estatutos,

él 16 al 22| 10 ¡57.

N9 439 ;

INSTITUTO- MEDICO DE SALTA S. A.

De acuerdo con el artículo 30 de los Estatu
tos, el Directorio convoca a los señores accio 

nietas a Asamblea General Extraordinaria pa
ra tratar el siguiente,

ORDEN DEL DEA:
1°.— Informe del Directorio sobre lo actua

do en Asamblea -General Ordinaria de ‘fecha 
30 de Abril de .1957.

2'-1.— Consideración de la renuncia, presenta 
da por el Presidente del Directorio'. Dr. Aure

lio, Rodríguez. Morales:
3?.t- Integración, del. Djjeqt.ario,
4?.— Designación de dp§. accionistas p?-ra fir

mar el, acta córfé^ondíffite.

La Asamblea sé’ celebrará' en- el- locál del. Ins 
títutp Médico de' Salta’ Si A. callé Urquiza 
9.58 — Salta, él día- viernes- 25- de Octubre de 
1957 a las 21.30 horas:

Salta, Octubre lo de 1957.
EL DIRECTORIO.

e) 7/10. al, 25/10/5,74,

A LA¡f rájNIjÓIFAÉroApÉS

be acuérde, síeortóo- Ñ’- 5645 Aqf 111-7144' ea 
Ma Ijalances fcrim«Mrtrál®s, los qué’ gozarán de 
Obligatoria; la, pubtícuqíón. qn, ésftg, Bojetán de 
u& bonificfficiáxi, eat^Meciliaj eí isécretó Ñ« 

, S1-.18S ■ fie,. 18i fie? Abríjj Í948..-™ -

A LOS SUSOREPTOEES

ate recuerda' óhe’ i^’si&crípiéfoáéa al
TIÑ OFICIAL, “¿ebárSn sér renoyi^as: & al 
Em fe.

A' LOS1 AVISAD'ORES

La, grisnera ^ubllcaei$nr Ies ^Is.qa,
ser controlada por Jós Interesados a" fin d? 
salvar- en tiempo oportuno1 cuálq¿ÍB»\ árror- en 
tju.c. co. liubiei’a’ incus-riáo-.

•, • mil íijj})i Q Q (i ' ilp .ni» -■

Tálleres Gráíicoo

CARCEL PHNITENCIARaA 
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